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El rei de Baviera acaba de poner la su

ya en el de ¡YT. Beruyer, hijo de un anti

guo fondista de Santa-Brice, cerca de

Paris. En -1848, la familia de Gorjenbor-
ne, arruinada por el pasaje de las vicio-

rías de la república i del imperio francés,

ponia en lotería, por 30 millones de flori

nes, cerca de 8 millones de francos, su

última posesión del palatinado, el casti

llo i la señoría de Dattemberg. Fueron

ganados, mediante un solo billete de dos

florines (S francos) por M. Beruyer que

se. apresuró a dejar su miserable fonda

para tomar posesión de una espléndida
habitación. En ella vivió feliz durante

diez años i donde acaba de morir en los

brazos de su hijo Pablo su único here

dero. Poco después dos damas estranje

ras se presentan i solicitan visitar los

jardines. Concedido. Estas señoras refie

ren al doméstico que les sirve de cicero

ne, que han sido educadas en esta tie

rra que no habian vuelto a ver desde

.848. Ellas se enternecen i lloran en ca

da árbol, en cada matorral de flores, en

cada estatual El señor del lugar es infor

mado, acude al lugar i queda viva

mente conmovido a la vista de estas dos

jóvenes cuya belleza es realzada por la

sorpresa i la confusión. Ellas desean re

tirarse; él las retiene; ellas se ruborizan

i balbucean; él insiste; ellas se indignan;
él cae a los pies de la condeza Carlota de

Georjenborne, la mas joven de las dos

hermanas, diciéndole: "dignaos aceptar
me como el primero de vuestros vasa

llos.»—La condesa Carlota no respondió;
pero tres meses después era de nuevo

dueña i señora de Dattemberg. Al saber

este desenlace M. Scribe ha esclamado:

"Tomólo mió donde lo encuentro." Lo

que quiere decir que el invierno próximo
veremos . transformar en tres actos de

opera-cómlca ei romance de M. Beruyer.
M. Scribe hará las palabras i M. Auber

la música.

Permitidme terminar esta serie matri

monia] hablandoos del casamiento del rei

de Portugal cuyos detalles llenan los

grandes i pequeños diarios. Esto se espli
ca fácilmente; el Portugal, es el pais de

gala por excelencia. Como ?en los reinos

en miniatura. tales como los de Wurtem-

berg i de la Grecia, se alza sobre las pun
tas de los pies para parecer poderoso.
Allí todo es real: instituciones, aduanas,
colejios, academias etc., etc., se bordan

coronas de oro sobre las mangas de los

empleados, o la gorra de los funcionarios.

En Lisboa se cuentan por' año, cinco

graneles galas con besa-mano i quince

pequeñas galas. Ni una sola fiesta repica
da, ni un" solo dia aniversario del naci

miento de los príncipes i las princesas

pasa desapercibido. Juzgad cual ha debi

do ser la manifleencia de la gala en honor

del casamiento del rei. Ha durado cinco

dias i cinco nochesl La alegría pública
no se ha ¡manifestado por ruidosas mani

festaciones, sino por la blancura impro
visada de las casas, por las tapicerías la
cres recamadas de oro que adornaban

todas las ventanas, por las iluminaciones

que se han renovado todas las noches,

por las salvas de artillería que han sido

incesantes.

En una carrosa monumental obsequia
da por Luis XIV a la casa de Braganza,
la reina Estefanía se ha dirijido a la igle-

HISTORIA

..EtfOLiiiiON ■FMfflí
POR A. DE LAMARTINE.

1789,

Lí ,ia ;

„ y-: ',

(Continuación.)
la irrisión, era a loménos el impotente vestijio
de la reyecía. Podia mirarse con asombro que
se encontrase en el imperio un hombre que
consintiese en representar desde tan alto sobre
un resto del trono esta inutilidad, esta impoten
cia i esta inacción que llamaban reyecía. Todo
el gobierno era republicano, excepto el rei,
denominación mentirosa escrita en el frontis

picio de 'una república; pero la Asamblea se

apercibia, aun ántes que estuviese en movi
miento el mecanismo de su constitución, que la
república anularía en ella al rei, i que el rei

ajitaria en ella a la república.
II.

_

Ella habia vivido hasta entonces de princi
pios, teorías elocuencia i esperanzas; ya no

tenia principios verdaderos i apasionados que
acordar a la opinión. La elocuencia se gasta
ba o pasaba de la tribuna de la nación a las
tribunas de los demagogos, que resonaban mas

tuerte i mas cerca del pueblo. La esperanza
se

Yanformaba en desaliento; la popularidad

^
los diputados de Versalles les abandonaba

sPTena"S; fomábanse facciones en su propio
corte

'
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IHEstas
■«reflexiones, qu, n¡ d miembro mas

sia en que debía recibir la bendición nup
cial- La pompa relijiosa no tiene en Lis

boa el brillo que reclamaba una circuns

tancia semejante. La joven reina, que lle

ca de Berlin, una de las ciudades mas

músicas de la Europa, quedó sorprendi

da déla misa cantada en su honor. Para

agradarla, don Pedro ha escrito a París

pidiendo un maestro de capilla. Pacien

cia, las reformas llueven en ese^pais ad
ministrado por un joven de 20 años.

De todas las reformas que acaban de

operarse, laque ha causado mayor cons

ternación en el viejo partido conservador

portugués ha sido sin duda la supresión
del besa-mano para el rei; don Pedro ha

reservado este honor solo a la reina—

«Está perdida la reyecía, han dicho los

espíritus atrasados— « En finí ha esclama

do el partido liberal i el cuerpo diploma,

tico, cuya susceptibilidad se acomodaba

poco a esta ceremonia casi caida en

desuetud. Al salir de la iglesia, la reina

sentada sobre el trono, el rei de pié a su

derecha, ha debido tender su mano rosa

da adornada del anillo nupcial sobre dos

mil i mas personas que doblaban la

rodilla ante ella : si este es un ho

nor para los subditos, es una desagrada
ble servidumbre para los soberanos. La

reina parecia estenuada. Notad que para
colmo de sufrimiento su diadema de dia

mantes la habia herido durante la misa.

habiendo tenido que retirarse un momen

to a los departamentos reservados de la

iglesia, a fin de que el joyero de la co

rona pusiese término a su martirio. Se

habria dicho que en ese dia las coronas

de diamantes se cambiarían en coronas

de espinas. La del rei padre, obsequio
real, del valor de 90,000 cruzados, le in

comodaba no ménos. «Es pesada, dijo él

sonriéndose.» «I bien, respondió el rei,

¿acaso todas las coronas no son pesadas?
Se ha admirado mucho esta respuesta fi

losófica de un sabio de 20 años.

Después de las fiestas oficiales han co

menzado las fiestas particulares, a las cua
les asisten sus majestades. Una de las mas

bellas será la del conde Fairabo, vice

presidente del conservatorio de música

el mecenas de Portugal. Se representará
un vaudeville francés: les toilettes tapa-
geuses de M, Dumanoir, i una traducción
en portugués de otro vaudeville titulado:

Masques et visages. Los actores i las ac

trices pertenecían a la primera sociedad

de Lisboa. El galán que cuenta ya" nume
rosos sucesos no es .tro que el hijo clel

ministro plenipotenciario de Rusia. La

reina Estefanía se manifiesta encantada
déla recepción quese le ha hecho i en

todas partes donde se muestra, su deslum
brante belleza provoca la admiración.
Las mujeres bonitas no son numerosas en

Portugal; para encontrarlas es necesario

pasar las fronteras, allí ya no se cuentan,
decían los soldados franceses a vuelta de

su guerra en la península. Los mismos

soldados agregaban : quitad a un español
sus buenas cualidades, os quedará un

portugués!
Las fiestas en la corte de Portugal se

prolongarán largo tiempo todavía; porque
se va a proceder a un triple casamiento:
I .

° El marques de Loublé con una in

fanta. 2. ° El príncipe de Sajonia con

otra infanta; 5.° El infante Luis, duque
de Oporto con la heredera presunta del
trono clel Brasil.

Los acontecimientos son siempre tan
numerosos que me encuentro en retardo

con los teatros en jeneral i con ¡a ópera
cómica en particular. En el próximo co

rreo os hablaré de los leones pobres de
M. Auge.. Hoi dia hablaremos del Quin
tín Durward de M. Gevaert.
Sobre el mismo romance de Waltter

Scott, los señores Gorman i Micbel Garre
han trabajado el libreto de Quintín Dur-

oscuro de laAsamblea dejaba de hacer, se esca
paban mucho menos a la larga i penetrante vis
ta del único hombre culminante de la época.
Mirabeau, no habiendo obtenido, a causa de la

repugnancia de la corte i porla envidia de sus

colegas, el rol de primer ministro, de Richelieu,
del pueblo i del rei, que habia sido el sueño de
su jenio i de su ambición, solo le quedaba otro

rol, el de gran motor i gran moderador de la

Revolución, de dictador de la democracia, de
fundador i tutor de la libertad bajo su verda
dero nombre, república.
Mirabeau era i se conocía el único hombre

de la nación capaz por su superioridad i popu
laridad, de tomar o hacerse dar este rol, aun
que tenia demasiado instinto natural de las
cosas de Europa i demasiada experiencia his
tórica para creer que una república durable i

regular pudiese salir en 1789 de aquel acceso

(le colera entre las clases de una nación tan

acostumbrada ala monarquía, i que no derri
baba el trono sino para arrancarse de los privi
lejios.

Tampoco podia disimularse que un rei de
las clases privilegiadas como Luis XVI no podía continuar

impunemente reinando sobre las
clases tan recientemente emancipadas i tan in
quietas i recelosas todavía de sus derechos re

conquistados; que un rei de log vencidos n0
día ser el reí de los vencedores, que seria neco-
sai io un

interregno, i que este interregno, por
muí corto que fbese, no podia llamarse sino
anarquía o república.
■

,

8loria de dirijir, moderar i gobernar este

ec+!lreg"i° a títu]o de supremo majistrado de

Aj lepubhca podia bastar para su memoria i
aun aijen10 de semejante hombre. Reemplazar
' uniei> dar leyes a un pueblo, animarlo con
su

amia, ^formarlo con sumano, hacer salvar
a su naci0n sm perecer ese precipicio que sepa-3S

espacies
de gobierno e instituciones, li-

■te,
bertarla de la arbitrariedad por una par11 tenderla contra la •

demagojia por la oti
su nombre a este salvamento de -

den-

pueblo después de la mas grande tempesüe los tiempos modernos, i desaparecer
seguida, ora en el ostracismo de Solón,
en la muerte de un César civil de su

era un destino bastante elevado e inmoi

para Mirabeau. Pero habia trepidado en

guirlo el dia en que habia .ofrecido en

lies sus servicios a la corte para restaurar u

poder real que ninguna mano humana pod
restaurar entonces. I cuando las tardías 'r
nuaciones de la corte i su propia decepción
diaa hacerle volver a este rol, Mirabeau lo
contralla tomado por Lafayette, hombre L
rior a él en inteiijencia, mil veces superior
consideración, en constancia i habilidad.

IV.

Sm embargo, en esta situación casi desespe
rada, quedábale todavía aMirabeau un tercer

gran rol que tomar: era el que Danton, lio
bre obscuro todavía, comenzaba a formarse
el pueblo, que los Lameth, Barnave, Robesp
rre, bosquejaban para ellos en la tribuna, el

itad

país,
■tal

.. se-
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ward. Desde luego Luis XI, cantando

arietas, ha asombrado al público que es

tá acostumbrado a considerarle sombrío

i severo. Sin embargo según el tipo ofi

cial, este tirano no es un trájico de una so

la pieza; si su carácter es terrible,
su apa

riencia provoca la risa. Existe en él al

go de Geronte, del enfermo imaiinario,

del avaro, del padre solapado. Tiembla

, ante la lanceta de su barbero i aunque su

sombrero mugriento esté cubierto de san

tas medallas, su sobretodo de fustán es

té adornado de piadosas reliquias, el

mui aficionado según lo atestiguan las

memorias de aquel tiempo, alos chistes,

a las bufonadas, todas esas alegres pala

bras que no estallan a sus anchas sino en

el postre Reflexionado bien, Luis

XI no está mal colocado en una ópera-

cómica, Tal como los señores Corman i

Carré lo han representado, no es una

caricatura sino un retrato histórico. A la

época de la rivalidad de Luis XI i de

Carlos el Temerario, duque de Borgoña,
tienen lugar los amores de Isabel de Cro-

ye i de Quintin Durward que hace parte
ile la guardia escocesa dedicada al servi

cio del rei de Francia. Luis XI desearía

casar a Isabel con Guillermo de Lamarc,

haciéndose así de un auxiliar poderoso,

pero Carlos el Temerario tiene sus razo

nes para dar la bella condesa a Campo-

Basso. Sobreviene un cuarto pretendiente
el mismo embajador del duque de Bor

goña, el conde de Cr.évecoeur. ¿Quién de

los cuatro obtendrá la preferencia después
de mil pruebas i mil peripecias conmo

vedoras? Quintin Durward , .... .lo ha

béis adivinado.

Sobre este poema rico en "situacio

nes dramáticas, M. Gevaert ha hecho una

música llena de vigor i de vivacidad
._
El

sentimentalismo no es su fuerte: la pasión

para él no tiene nada de tierno ni de

profundo; sin embargo espresa con un

brillo singular la alegría, el coraje, la

atracción comunicativa de las voces uni

das. Si su melodía es alguna vez vulgar,
su orquesta es siempre franca, clara, in-

jeniosa i admirablemente sonora. Deun

'estremo al otro es una fiesta repicada
con instrumento.

M. Gevaert es el mas joven de nuestros

compositores en renombre; no tiene to

davía 29 años. Su padre que tenia el tri

ple oficio de arrendatario-especiero-pana

dero, habitaba en la pequeña aldea de

Huijsse situada a algunas leguas de Gan

tes.

El joven Gevaert que sus padres des
tinaban a la iglesia llego a ser niño de

coro a los siete años. El organista sacris

tán de Huijsse le dio algunas lecciones de

piano. El niño aprendió solo la armonía

en un viejo tratado publicado en el siglo

diez i siete que cayó en sus manos. Dos

años después, a la edad de nueve años

compuso una misa para tres voces con

acompañamiento de órgano. Este débil

estreno llamó la atención de un intelijente

que aconsejó poner al joven compositor
en el conservatorio de música de Gantes.

La madre respondió con cólera: «quiero

que sea sacerdote»—No se habló mas del

asunto. Dos años después, el padre co

metió la imprudencia un dia que se en

contraba de paso en Gantes con su hijo,
de conducirle al espectáculo. Se repre

sentaba la Dame-Blanche. El niño espe-

rimentó tal impresión escuchando esta

música de que no tenia idea, que su ma

dre, desesperando de volverle a la razon,

le condujo tres meses después ante el

director del conservatorio de Gantes, di

ciéndole: «He aquí un pilluelo que no es

bueno para nada, yo deseaba hacer de él

un cura; pero se ha vuelto loco con la

música. Tomadlo a vuestro cargo, no

puedo tenerlo a mi lado por mas tiem

po»—Invitado por M. Bergala dar una

de gran tribuno democrático de la nación, de

ajitador de Paris, de acusador atrevido de La

fayette cuerpo a cuerpo.
P Es indudable que Lafayette, medido cuerpo

a cuerpo eonMirabeau en la tribuna, en la casa

consistorial, en los Jacobinos, en la prensa, en

los clubs, asediado por sus apostrofes, herido

por sus discursos, hostilizado en popularidad a

toda costa, habría sido reducido prontamente a

sus proporciones naturales ante la nación, i que
su dictadura, de contrapeso i equilibrio habria

desaparecido en poco tiempo ante la dictadura

francamente republicana de Mirabeau.

Este partido, por estremado que parezca a

primera vista, era talvez el mas político i hono

rable para el gran tribuno democrático en 1789.

Suponiendo (lo que queremas creer) que Mi

rabeau desease salvar al rei i algunos restos de

lamonarquía, no podia hacerlo en aquel mo

mento sino separando completamente al rei de

la escena. No se detiene un derrumbamiento a

la mitad o a la tercera parte de su pendiente.
Es necesario que los escombros, lo mismo que

las revoluciones, caigan al fondo para que sea

posible levantarlos i reconstruirlos sobre otros

cimientos. Decir, como lo haciaMirabeau al rei

i a la familia real: «El edificio monárquico se

derrumba, yo mismo lo derribo, pero permane

ced adentro,» era condenarlos a perecer.inevita-
blemente bajo los escombros. LaRevolución no

podia calmarse sino en ausencia del rei; la mo

narquía no podia reconstruirse sino en ausencia

del rei. La espulsion o la abdicación eran nece

sarias al pueblo como al príncipe después de las

humillaciones i ultrajes del 14 de julio i del 6 de

octubre. Mirabeau, tribuno del pueblo después
de este ostracismo, éramenos peligroso que el

Mirabeau consejero vendido de una corte cau

tiva. Careció de jenio o de resolución una vez

en su vida, al concebir este gran rol i retroceder

ante su destino.

.■;--! V.

Mientras Mirabeau trepidaba ante estos di

ferentes partidos que se presentaban a su am

bición i a su política, la corte vacilaba tambien
en las Tullerias entre la desesperación i la es

peranza, entre la sincera i completa sujeción al

protectorado de Lafayette, i las conspiraciones
sordas contra el mayordomo de palacio, entre la

reconciliación con el pueblo, después de acep
tada la constitución, i la apelación a la Europa

aconsejada por el conde de Artois i el barón de

Breteuil.

El rei, fácilmente resignado a la inacción,
no traicionaba a la Revolución sino por su

inercia, si es que un cautivo puede traicionar
a los que lo encadenan. Sus ministros conti

nuaban manteniendo en su presencia un con

sejo impotente: no tenian mas que el título i

la apariencia del poder. Todos los resortes

estaban rotos en sus manos. La Asamblea,
la Municipalidad, Lafayette, los cabildos, las

sediciones, reinaban solamente en todo el im

perio. Los ministros no sabian si la orden que
daban a un administrador o a algunas tropas
no sería el dia siguiente una revuelta contra
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muestra óVsusabe.j 'Gevaert cantó vale

rosamente su propia música; po podia
hacer elección, pues.no sabia otra que

aquella. Aceptado como alumno tuvo,
que dar lecciones de piano a cincuenta
centavos la hora para- subvenir a sus ne

cesidades.

Alos 17 años Gevaert obtuvo en Bru
selas el gran premio de composición
musical. En todas las iglesias se ejecuta
ban sus obras i durante, las fiestas reli

jiosas de Gantes en--l847, mil .quinientos
músicos habiendo cantado -su motete de

Superjlumina, la multitud se mostró tan

entusiasta que coronó de flores al joven
compositor i Je llevó en triunfo. En este

momento es cuando Gevaert pidió un

poema serio a su amigo rVl. Prilleux

que le sirvió al intento entregándole a

Gugues de Lamerghen, epopeya lúgubre
en tres actos, sacada de las -crónicas ga
las.* Esta ópera representada en -1 848, no

obtuvo mas que un éxito mediocre. El

público declaró que Gevaert solo era

propio para hacer música sagrada. El

padre de Gevaert, que habia renunciado

a su triple oficio de arrendatario-especiero,

panadero para establecerse en la ciudad

como editor de música, declaró por su

parte que su hijo no era propio sino

para dar lecciones de piano. Es cierto

que a causa de sus recientes triunfos es

tas se le pagaban a razon de un fianco

50 centavos la hora Gevaert no toman

do consejo mas que de sí propio, cambió

de sistema i pidió a Prilleux un poema de

la alegría mas loca La comedie a la ville,

obtuvo los sufrajios de todos; Gevaert

tuvo un rango entre los' compositores de

porvenir.
En -1850 le encontramos en Madrid

donde la reina le hace caballero de la or

den de Isabel Ja Católica i le dá doce mil

reales para pagar la publicación de sus

Fantasías sobre motivos españoles que no

tardan en hacerse populares eh toda la

península.
De España pasó a Italia, Alemania,

Turquía i vino a establecerse en Paris

donde ha hecho representar sucesivamen
te en el teatro lírico; Georgett, le billet

de Marguerit, les lavandiéres dé Santa-

rem. En -1856 el rei de los belgas le hizo

caballero de la orden de Leopoldo. Des

pués de la primera representación de

Quintín Durward, 'M."Fóuld le promete
el cordón de la lejion de honor i le ofre

ce diferentes poemas para la grande ópera.
Una última pincelada para pintar la

actividad cerebral de este joven cuyo

pulso ajitado indica una fiebre permanen
te que alarma asus amigos i que hace de

cir a Gevaert: "Apresurémonos, nuestras
horas están contadas.

'"'

^Aunque Gevaert

no haya aprendido . la gramática sino en

la casa del majistrado de su aldea, aun

que haya estado sin cesar absorbido por
la necesidad de completar sus estudios

musicales^ i asegurar sü pan cotidiano, a

los 28 años habla i escribe corriente
mente el flamenco, el francés, el alemán,
el español, el italiano, ,el hebreo; el sans-

orit, etc., etc, nada tiene que aprender
ya en materia de historia,, filosofía, teo
lojia, etc. Esto es admirable.

A. DE C OSADÍA- 0K.

Viernes 20 de Agosto de 1858

ESPAÑA.

(correspondencia DEL ferrocarril.)

Madrid, 9 de junio de -1858.

Viaje de la reina i su real fomilia a los puertos
de Alicante i Valencia.

Durante los últimos quince dias se ha

hablado mui poco de política, casi nada;
ni tampoco en este tiempo se ha hecho
nada de política. El Persidente del Con

sejo i los ministros de fomento i marina

que marcharon con S. M. no han hecho

otra cosa, ni podian hacer otra cosa, que
asistir con la real familia a las ceremo-

la constitución; si la Asamblea no les imputa
ría a crimen el cumplimiento del mas insigni
ficante de sus deberes, i si una lei o un artículo

de la constitución aprobados en la noche no

anonadarían en sus manos tal o cual resorte de

la administración. Se ha acusado al rei de

inacción i perfidia durante este período: solo
se le podia acusar de haber consentido en se

guir siendo rei en el nombre mientras que no

era en realidad sino el prisionero de su pueblo,
el juguete de la Asamblea, el rehén de Lafaye
tte. Su única falta entonces fué sufrir que le lla

masen rei.

VI.

La reina, ménos pasiva i resignada que su

marido, tenia conciliábulos mas misteriosos i

activos a su rededor, cuyos consejos trasmitía
al rei. El objeto, vago entonces, de todas estas
entrevistas i maniobras era volver las fuerzas

de la Revolución contra ella misma, comprar
la opinión pública corrompiendo con el oro de

la lista civil a los ajitadores mas famosos de

Paris, ganarse, por las perspectivas de la am

bición i por subsidios secretos, a los principales
oradores arbitros de los decretos de la Asam

blea, inspirar por debajo de cuerda sus discur

sos i su voto, adherirles, a la monarquía por
alianzas jemoniacas, i hacer que la Asamblea

devolviese al rei en los últimos artículos de la

constitución, la plenitud del poder ejecutivo.
Se le presentaron luego ocasiones de recobrar,
sino la plenitud, a lo menos una parte domi

nante en el poder lejislativo. Esta conspira
ción puramente monárquica no tramaba nada

en aquella época contra la independencia de

la nación; no tenia otro objeto que el apaci
guamiento de la opinión, la moderación de la

Asamblea, la salvación del rei i la conquista,
mediante la enmienda o la corrupción, de las

condiciones de poder que debian reconstituir

una reyecía.
El hombre político mas influyente de este

consejo íntimo de la reina era el conde de

Mercy- d'Argenteau, embajador del emperador
José II cerca de su hermana María Antonieta.

Esta princesa estaba acostumbrada hacia vein
te años a ver en este eminente i adieto hombre

de Estado, una especie de consejo de familia

que representaba cerca de ella el corazon de

su madre i hermanos, mas bien que los intere

ses del Austria.

La reina tenia doble confianza en el conde

de Mercy después de sus desgracias. Su título

de embajador de familia le daba acceso cerca

de ella a todas horas. Habia reemplazado en

la intimidad de la reina a toda la sociedad de

los Polignac, alejada de la corte i de la Fran

cia después del 14 de julio. Constituía él solo

todo el ministerio confidencial de la corte. Sin

cero, ilustrado, liberal, cuanto es posible serlo

en la corte de los reyes, sin repugnancia pol
las instituciones representativas, partidario de

las reformas en todo aquello que no afectaba la

esencia de la monarquía, amigo de la mayor

parte de los hombres políticos o literatos de

Francia i Europa, el conde' de Mercy-d'Ar-

nias i grandes fiestas que en obsequio se

han celebrado desde que partieron de

4ranjuez el 24 del pasado hasta su regre

so al mismo real sitio al anochecer del 5

del corriente. Los ministros que quedaron
enMadrid apenas han hecho mas que auto

rizar el despacho ordinario sin ocuparsn
de ninguna urdida de importancia, cosa

mui natural hallándose dividido el gabi
nete i ausente el jefe clel Estado. Los no

ticiosos han tenido que contentarse con

leer i criticar alsunas veces seírun su de

seo, las noticias llegadas de la réjia espe

dicion no dejando de aprovecharlas oca

siones que a ello se prestaban para anun

ciar grandes sucesos para después del

regreso de la corte. Los periódicos du

rante este tiempo han llenado sus colum

nas con larguísimas i multiplicadas des

cripciones i relatos detallados de las ce

remonias celebradas, las fiestas i los ob

sequios tributados por todas partes a la

reina i su

'

augusta familia. — Hé aquí,
pues ,

el asunto de la quincena. Inútil

fuera que yo intentara hablar a Udes. hoi

de otra cosa que de esa misma espedicion.

de esas fiestas i de esas solemnidades, de

las cuales conservo aun vivas impresio
nes que no será fácil olvide durante al

gún tiempo. Testigo i partícipe de lo mas

importante ele este viaje, que es a mi jui
cio la inauguración del ferrocarril del

Mediterráneo, procuraré referir a Udes.

lo mas notable que conservo en mi me

moria hasta el momento de dejar la réjia
comitiva abordo de la escuadra del Medi

terráneo, surcando sus aguas hacia las

playas del Valencia; lo demasío comple
taré toman lo de las infinitas correspon
dencias de esta ciudad, lo que mejor se

acomede al objeto de esta carta.

He indicado lo que creo que constituye
la parte principal de la réjia escursion i

solo bajo el punto de vista de esa idea

me espiicp yo el vivísimo interés i la

grande importancia que muchas jentes
han dado a este viaje de la reina de Es

paña.—Atrasados nosotros en el camino

de los grandes progresos científicos e in

dustriales que a tanta altura han len-

vantado el poder otras naciones en el

siglo presente, rezagados en la vía de

esa civilización progresiva , apesar de

los grandes elementos con que España
cuenta para marchar a la cabeza, como lo

hizo en los tiempos pasados señalando su

historia los grandes acontecimientos a

que supieron dar cima sus intrépidos hi

jos, mostrando al mundo su actividad.

inteiijencia i perseverancia, ha llegado,

aunque algo tarde, el momento de dar

un paso en la carrera de los adelantos

modernos, del mas importante i trascen

dental que marcará la época presente.
Tenemos ya una vía férrea que pone a

Madrid en contacto con el Mediterráneo

sin que entre ellos medien mas que aleu

nas horas, aunque los separe un dilatado

espacio, i la inauguración solemnísima,
rejia de esta vía, no podia ménos de ser

considerada como un acontecimiento

grande, mui digno del gozo jeneral con

que lo ha celebrado toda España i del

entusiasmo a que se han entregado con

este motivo nuestras fértiles provincias
de Lerante; principalmente interesados

en este poderosísimo elemento de en

grandecimiento i de bienestar, Pero no

nos dejemos arrastrar por los reflexiones

de tocio jénero a que da lugar este suceso:
volvamos a lo que hoi debe ser el objeto
de mi tarea.

Al cerrar mi carta anterior decia a UU.

que estaba definitivamente señalada la

hora de las -10 de la mañana del dia si

guiente 24 para la partida de la reina del

gran sitio de Aranjuez. A la hora en que
esto escribia, en Madrid se percibían ya
todas las señales del movimiento, pues
millares de espedicionarios se ponían en

genteau, imparcial por su patria en nuestras

querellas interiores, tenia todas las cualidades

necesarias para ser el jefe del consejo íntimo

de la reina, excepto la de ser francés. Pero el

emperador José II, su señor, príncipe tan re

volucionario por lo menos como Luis XVI

habia querido serlo, no tenia ninguna mira con
traria a los intereses de Francia. Hacia ardien

tes votos por el éxito de las reformas acome

tidas por el rei, tomaba por su hermana un in

terés de familia i de ternura, que excluía todo

maquiavelismo pérfido en los consejos que ha
cia dar a María Antonieta por conducto de su

embajador. El confidente mas íntimo del conde
de Mercy era el conde de la Marck (príncipe
de Aremberg) su compatriota i amigo; ambos

eran belgas.
VIL

Se ha visto en el curso de esta historia, la
amistad de espíritu i de corazon que unia al

conde de la Marck con Mirabeau. El deseo

mas natural del conde de la Marck era conci

liar su sentimiento de entusiasmo i predilec
ción por Mirabeau con su adhesión de naci

miento i admiración por la reina, elevar a Mi

rabeau al puesto de primer ministro, i dar en él

a la monarquía el mas poderoso de sus defenso
res en el mas temible de sus adversarios.

El 6 de octubre, el ascendiente súbitamente

conquistado por Lafayette, el voto inconsidera
do de la Asamblea, que excluía del ministerio

a todos sus propios miembros para cerrar la

puerta a un solo hombre; la anarquía de Paris,
el mal disfrazado cautiverio del rei, las arengas
tan poco monárquicas de Mirabeau, habian de

salentado momentáneamente al conde de la

Marck. Habia partido para Bruselas. Compla
cíase en olvidar en el retiro, en el fondo de

sus tierras de Bravante, las ajitaciones i desór
denes de Francia. Solo su adhesión a la reina

podia recordárselos. El conde de Mercy le es

cribió a fines de febrero, que se deseaba su pre
sencia inmediata en Paris para tratar de gra
ves intereses. El conde de la Marck compren
dió que estos intereses eran los de la reina.

Llegó a Paris. Para darse cabal cuenta de los

móbiles íntimos de los grandes actores en

aquellas escenas a media voz del drama His

tórico, es necesario oir su propio acento. Aquí
es donde se revela el alma, mas bien que en

las acciones o en las palabras pronunciadas
en voz alta. En esta relación de la conquista i

corrupecion de Mirabeau, vamos pues a dejar
hablar i escribir al conde do la Marck i al mis

mo Mirabeau.

VIII.

i.El dia siguiente de mi llegada,?; escribe el

conde de la Marck en esta gran confidencia

comunicada por primera vez a la historia, des

pués de su muerte, «el dia siguiente de mi

llegada, me trasladé mui de mañana a casa del

conde de Mirabeau, i pasamos el diá a solas.

Le encontré mas descontento de todo i mas

desalentado délo que le habia dejado. Díjome

que ya no se ocupaba sino con repugnancia de

los negocios públicos i que se presentaba mui

marcha i atestábanlos trenes que con ex

traordinaria repetición partieron paraAran

juez i aun para l;. la la línea. En todas las es

taciones de esta fué ya notable la anima

cion desde el mismo dia 23. En las pri
meras horas de la mañana del 2'i salió d^

iranjuez un tren esnreso para Valenci"

conduciendo parte de los equipajes dc

SS. MM. i A. A. i tambien de la servidum

bre. En el mismo tren iba un brigadier co

ronel del real cuerpo de alabarderos cor

10 guardias para prestar el servicio er

aquella ciudad. A las ocho i media dr

la misma mañana partió otro tren parr

. ficante conduciéndola servidumbre rV

SS. MM. i algunos altos funcionarios cor

destino al lado de los reyes o de los mi

nistros. Varios carruajes arrastrado

ñor esto mismo tren iban destinados r

recojer a las dioutaciones de los pueblos
que saliesen al camino i que por la noche

habian de ser recibidas en Albacete por S

M. la reina.—Llegados en un tren de Ma

drid a las 9,'el Intendente de palacio, el em

bajador de Francia i varios individuos

del Consejo de administración del ferro

carril, las tropas del real sitio cubrieron

desde el palacio hasta la estación que es

taba vistosa i elegantemente adornada

con ramaje, flores, banderas i coronas, i

en la cual ya no se permitió la entrarla
sino a las personas convidadas por S. M.

Después de oir misa los reyes se trasla

daron a la estación cerca de las SS.; allí

esperaban para despedirlos el Infante don

Francisco, padre del rei, los ministros i

otras muchas personas. El Infante, que
con los jefes de su casa se hallaba en la

estación desde mui temprano, no se se

paró hasta que partió cl tren real. A la

entrada de la estasion la reina fué reci

bida por los ministros, los jefes de pala
cio i los individuos del Consejo de ad

ministración del ferrocarril. El señor Sa

Iamanca a quien poco ántes se había visto

con el informe de ministro se hallaba ya
entre la comitiva e inmediatamente des

pués se le vio subir al ténder de la má

quina donde se hallaba el director, pri
mer injeniero de la compañía i primer

maquinista. La máquina era inglesa de

las mas modernas i de la mas perfecta
i elegante construcción. La reina, sencilla

vestida, se acercó al wagón real i con

una conmoción visible hizo subir a sus

tiernos hijos, subiendo después ella con

su augusto esposo: por su invitación la

siguieron la camarera mayor, el caballe

rizo mayor, el presidente del Consejo i

el embajador de Francia. Detras de la lo

comotora iba un wagón furgón con equi
paje de las reales personas i la botica:

otro con el ramillete i cocina réjios; un

coche de segunda clase con treinta hom

bres, un corneta i un oficial déla guardia
civil; un wagón con veinticuatro alabar

deros, servicio de guardias; un coche de

primera clase con Ja comisión del con

sejo de administración. Seguia el coche

de SS. MM., que ocupaba el sétimo lu

gar. A continuación otro coche; cuyo

primer departamento ocupaban el ma

yordomo mayor de S. M. i SS. AA. RR..

jeneral primer ayudante del rei, coman

dante jeneral de alabarderos, patriarca
de las Indias, aya de SS. AA. RR.; en
el segundo un jeneral, ayudante del rei,
dos tenientes de aya, mayordomo de se

mana, jentil-hombre del interior i tres

azafatas de guardia; en el tercero médi

eos de cámara, un ayudante de órdenes

del rei, ayudante de alabarderos, dos ca

ballerizos de campo, boticario mayor de

S. M. camarista de S.A. la Infanta Cris

tina. A este seguia otro carruaje que lle

vaba al secretario de la mayordomía ma
yor de S. M., el capellán del patriarca,
un ugier de cámara, dos monteros de Es

pinosa, dos jentiles-hombres de casa i

boca, dos encargados del guarda-joyas i

raras veces en la tribuna.

tel, nótese bien, este desaliento nacía del

espectáculo de los acontecimientos públicos, de
la irritación siempre creciente de los espíritus,
del progreso visible de una anarquía delirante
i furiosa, del debilitamiento de todos los resor
tes morales i materiales de la autoridad, de las

perpetuas vacilaciones del rei, de la inhabilidad
de su ministerio.

«Mirabeau, que con su vista de águila veia
este conjunte!, el presente i el porvenir, se creia
capaz, el único capaz de proveer a las nece
sidades de la época; pero era rechazado, desco
nocido. Conocia que cada dia seria mas difícil
la obra de restauración, aun para él, suponien
do que fuese llamado, i que los retardos aca
barían por hacer absolutamente incurable el
mal.

«Tales eran las causas del profundo desa

liento en que habia caido, sin vuelta sobre sí

mismo, sobre los cálculos, proyectos i esperan
zas ele su ambición, sobre las angustias de su

situación doméstica que seguia siendo penosa
i miserable entonces cuando, si se hubiera de

jado dominar ménos por sus principios, le ha
bria bastado dejar llegara sí el oro que las
facciones prodigaban a. torrentes. Noté perfec
tamente, sin embargo, que no habia renuncia-
do a sus primeros proyectos de negociar per
sonalmente oon el rei, 'porque el lenguaj e que
usaba conmigo formaba un contraste harto no

table con sus discursos en la tribuna i los escri
tos que publicaba o hacia publicar.
ííEI diario El Correo de Provenza, aunque no

era él su principal redactor, continuaba en

aquella época manifestando sus ideas. Todos
los artículos pasaban por sus ojos; sus discur
sos eran publicados en él testualmente, i no eran
los de un hombre que desesperaba de la cosa

pública. He aquí lo que no podia prescindir de
observar. Sin embargo, me persuadí mas de su
sinceridad en nuestras conversaciones particu
lares, qne de la verdad de sus aserciones en la
tribuna o en el Correo de Provenza. Yo no

ignoraba cual era el motivo de estas: él queria
llegar al poder, a la dirección de los negocios,
pero no podia seguir la senda común; por el con
trario, era tomando la diametralmente opuesta
como esperaba tocar al término.
«Dos dias después de mi llegada a Paris, fui

a casa del conde de Mercy; no le encontré,
pero, informado de mi visita, me mandó suplicar
que le esperase en mi casa el dia siguiente, a
las once de la mañana, i no faltó a la cita. Yo
creia que iba a hablarme de los asuntos de los

Países-Bajos; pero no me dijo una palabra de
esto, i la conversación comenzó así:—eeTeneis,.-;
me dijo, «relaciones íntimas con el conde de
Mirabeau?—Si, señor conde.—El rei i la reina,
que han tenido conocimiento de estas relacio
nes, han creido que al cultivarlas, habéis te
nido la intención de serles útil.— No se han

engañado; por otra parte, la reina ha sido ad
vertida de ello repetidas veces.—Sus Majes
tades me han encargado de preguntaros vuestra
opmion sobre las disposiciones actuales que

guarda-ropa; un portero de cámara, cua
tro mozas de retrete i la peinadora de S.

VI. Después de otros dos carruajes, des

tinados al resto de la real servidumbre i

los individuos del consejo de administra

ción, marchaba un wagón con el coche

de camino de SS. MM.

A las once i ocho minutos el sonido de

la locomotiva anunció el movimiento iel

tren real se deslizó sobre los rails i rapi-
lamenle se alejó desapareciendo luego a

'a vista de la crecida concurrencia que
lesde las inmediaciones de la estación sa

ludaba i despedía a la réjia comitiva.

Sigamos ya velozmente el curso clel

tren real i no nos detengamos a indicar

dquiera las variadas escenas ocurridas en

cada estación, a las cuales se agolpaba
una inmensa multitud de las jentes de

los pueblos circunvecinos que acudían

presurosas a ver a la reina. Todas las es

taciones estaban vistosamente adornadas:

en la de Villasequilla saludó a SS. MM.

el reverendo cardenal arzobispo de Tole

do que al efecto se habia trasladado des

de su capital a aquel punto: en Temble

que ofrecieron sus respetos a la reina

todas las autoridades superiores de la

provincia de Toledo. En la estación de

Villarrobledo esperaban a SS. MM. Ia

diputación provincial, los diputados a

cortes, las autoridades susperiores i los

alcaldes de los pueblos de la provincia
de Albacete inmediatos al ferrocarril: en

este punto habia preparado un espléndido
buffet. El tren real continuó con lijerí-
silmas paradas; en las demas estaciones i

llegó sin novedad a Albacete a las 6 de

lá tarde.

Hagamos aquí una lijera pausa. La es
tación del ferrocarril en Albacete está

vístosisimamente adornada: reina en la

población una animación i movimiento

trinca allí conocido: la concurrencia de

forasteros es inmensa, pues, han acudido
la's jentes de todos los pueblos inmedia
tos. Al llegar al tren real se hallaba ya
cn la estación el capitán jeneral del dis

trito de Valencia que había venido para

recibir a SS. MM. al entraren el territo

rio de su mando. Antes de dirijirse la

rejina a la casa dignamente preparada pa
ra su alojamiento, fué con su comitiva a

orar en la iglesia mayor. Después en la

réjia morada recibieron SS. MM. alas au

toridades, audiencia territorial, corpora
ciones i comisiones de Albacete i de los

ayuntamientos de los pueblos de la pro
vincia que habian acudido a felicitarles.

Eh seguida salieron a visitar algunos es

tablecimientos de beneficencia i varias

iglesias. La población se iluminó instan

táneamente. De vuelta los reyes a sumo-

rada se sirvió la comida a la que fueron

invitadas por SS. MM. muchas personas
de las que ias acompañaban i de las que les

esperaban en Albacete. Se disparó un cas

tillo de fuegos artificiales. Diferentes mú-

sicasdieron gran serenata a los augustos
viajeros, i durante toda la noche continuó

el movimiento i la animación" en el vecin

dario.

el la mañana siguiente después de oir

misa i recibir la reina algunas personas,
el tren real se puso de nuevo en marcha

hallando en las estaciones del tránsito ca

da vez mas concurrencia, mayor entu

siasmo i ibas marcadas muestras de ad

hesión i dc regocijo. En Villena habia

dispuesta una magnífica tienda de cam

paña donde, SS. MM. descanzaron i se

sirvió un espléndido almuerzo.

Allí fueron recibidos por la reina los

diputados a Cortes, Diputación i Ayunta
miento de Alicante i las comisiones de

los diferentes pueblos de la misma pro
vincia que desde mui temprano esperaban
la llegada de S.S. M.M. Mas de 30,000
almas aguardaban a los reyes al rededor

de la gran tienda i a su arribo todos pre

suponéis a M. de Mirabeau.—El conde de Mi

rabeau habia creido, al principio de los esta

dos jenerales, que losministros del rei obrarían

como lo hacen los ministros en Inglaterra; que
procurarían formar en la Asamblea un partido
en favor del gobierno, i unir a él a los hombres
mas propios por sus talentos, por sus luces i

por su popularidad para fortificar este partido.
Ala apertura délos estados jenerales, el par
tido popular era aquel a quien favorecía la

masa jeneral de la opinión. Mirabeau se ha

arrojado en este partido i se ha mostrado en

él violento, para hacerse temer i buscar por
el gobierno. Sus cálculos han fallado, i des

pués no ha dependido de él tomar una po
sición mejor, quiero decir, la que convenia a

sus opiniones i principios políticos. Muchas

veces mé ha atestiguado el sentimiento que
esto le causaba. No havisto mas que incapa
cidad en el ministerio, mira a M. Necker co

mo el autor de las desgracias actuales de Fran
cia i de las que está destinada a sufrir todavía.

Mirabeau ha deseado que el rei tuviese cono

cimiento de sus disposiciones para servirle:

hace mas de cinco meses que di parte de ello a

Monsieur, hermano del rei, quien no juzgó
oportuno ponerlo en noticia áe Su Majestad.
Entonces, me retiré de este negocio, i salí

de Paris, adonde no habria vuelto proba,-
blemente, sin la invitación que me habéis di

rijido.
«—Pues bien! dijo M. de Mercy, se trata

de entablar este mismo negocio. El rei i la
reina están decididos a reclamar los servicios

del conde de Mirabeau, si él por su parte está

dispuesto a serles útil. Se atienen a vos sobre

lo que hai que hacer en esta circunstancia;
su confianza a este respecto es sin reserva: os

hacen, arbitro de las condiciones, i no quieren
tener relaciones con el conde sino por vuestro

conducto; seréis su único intermediario. Se

espera de vos el mayor secreto, i ya compren
dereis cuanto importa esto. Es esencial que M.

Necker, de quien están mui descontentos,
ignore esta negociación. La rema cuenta par
ticularmente con vos. Os estábamos esperando
aquí elesdc hace un mes. Como no llegabais, me
lie decidido a escribiros.

«—Señor conde, repliqué, el mal hecho ya
es mui grave, i dudo que el mismo Mirabeau

pueda reparar el que se le ha dejado hacer.

¡íDcclaré en seguida al conde de Mercy que
yo no consentiría en ser el intermediario de la

negociación si él mismo no tomaba parte en

ella, i que mi primera condición era que él tu
viese conMirabeau una conversación que le

pusiese en estado de juzgar i conocer sus prin
cipios i disposiciones.
«M. de Mercy vaciló en responderme sobre

este punto i me dijo solamente que daria cuen
ta alrei de nuestra conversación, i que en se

guidame haría conocer las órdenes de Su Ma

jestad. Conocí bien que temía comprometer su
carácter da embajador en un asunto de este jé
nero; pero, por mi parte, estaba firmemente re
suelto a no entrar en ello sino con él i bajo su

dirección.
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rrumpieron en vivas i aclamaciones. En
tre otros obsequios hechos a S. M. por
el Ayuntamiento de Villena se presenta
ron doce Jindas jóvenes ataviadas rica

mente al estilo del pais ofreciendo a su

reina los frutos mas cscojidos que cl mis
mo produce: esto llamó mucho la aten

ción de los augustos viajeros i de las per
sonas de su comitiva—Algunos minu

tos después, cl fren real continuaba su

rápida marcha i encontrando en cada es

tación las mismas aclamaciones i las mis

mas demostraciones de una ovación no

interrumpida, llegó por fina Alicante a

las s i SO minutos.—Ya estamos todos en

Alicante, asi los que salieron en los tre

nes del 23 como los que han venido en

el tren real i los que, saliendo después,
le hemos alcanzado a su arribo. El ven-

cindariode esta ciudad se ve hoi aumenta
do con un número de forasteros qee no

baja de 80,000. Muchas tiernas escenas

han conmovido el corazón de la reina i

de los que Ja acompañan desde su salida
de Aranjuez hasta llegar a Alicante; son

estas sin embargo insignificantes compa
radas con las que nos esperan en esta

ciudad, que está loca de alegría i cuyos

hijos se entregan a un verdadero delirio
que ha de continuar hasta que den a los

reyes el último adiós viéndoles alejarse
de sus playas en una magnífica escuadra,
cual en sus dias no vieron otra cerca de

nuestras costas.—Pero llegados a la es

tación de Alicante demos una ¡dea, si nos

es posible, de la magnificencia, del buen

gusto i del agradabilísimo aspecto que
esta i resenta.

A la estension con que cuenta se ha

aumentado artificialmente un. kilómetro
en armonía con la obra natural forman

do todo un conjunto tan fantástico i des

lumbrador que no es posible descubrirlo.
Desde una larga distancia antes de llegar
a la estación se elevan altos mástiles en

dos hileras formando calle, de los cuales

penden numerosos estandartes i vistosas

banderolas. Toda la parte esterior está

adornada con millares de gallardetes en

caprichosos grupos: guirnaldas, coronas,

festones i flores sin cuento juegan en h

decoración armom'sando con las bombas

de colores preparadas para la ilumina

ción déla noche. En el interior .solo se ve

enel fonítode las paredes terciopelo coloi
decorinto con toques de oro: simétrica

mente colocados se destacan lindísimos

pabellones con colgaduras de tercio pelo
i sedas prendidas- con los escudos de Jas

armas reales, las de Madrid, Alicante i

Zaragoza. En uno de los lados, se levanta

el trono para SS. MM.; en frente se ele

va un, altar con una gran cruz de oro a la

cual dan guardia, colocados en dos pi
rámides colaterales, individuos de todas

las armas de la guarnición de 'Alicante i

de Jos buques de guerra surtos en e¡

puerto. El repinto todo se ve" coronado

en su centro por un grandioso i vistosísi

mo festón de banderas entre ¡lus cuales

descuella la azul i blanca que son los co

lores de Alicante.

Al penetrar el tren real en la estación,
una salva jeneral de todos los fuertes i

buques de guerra i un repique de cam

panas de todas las Iglesias se confundie

ron con los gritos, Jos Víctores i las acla

maciones mas delirantes que llenaban el

espacio. Era encantador i no puede for

marse idea de aquel gran panorama que
a nadie era posible contemplar, porque
entre Jos millares de espectadores allí

apiñados ninguno conservaba serenidad

para observar; todos se hallaban poseídos
de las mismas impresiones, de una mis

ma ajitacion i de emociones iguales.—La

reina, mas que todos conmovida, dejó es

capar muchas lágrimas de sus ojos a la

vista de tan sorprendente espectáculo.
—

Colocada en su trono i rodeada de los

ministros que la acompañaban i de toda

su servidumbre, principió el acto de ben

dición de las locomotivas i déla vía. El

prelado revestido con los sagrados orna

mentos se colocó delante clel alfar i en

tonces, suspenso el ánimo de la muche

dumbre, tres locomotivas animadas, im

petuosas i como llenas de vida, avanzaron
domando sus bríos i. como si se postra
ran a los pies del sacerdote, se inclinaron
para que sobre ellas viniera la bpndícion
del cielo. Yo me siento ahora como en

tonces poseído de la emoción mas pro
funda i respetuosa ¡ no acierto a escribir
ni lo que ahora siento, ni lo que recuer
do que sentía entonces, sumerjido co

mo^ todos, en una confusión tierna i

estática. Los reyes, los magnates, un

pueblo inmenso' esperimentaba enton

ces las mismas sensaciones, porque la

grandeza de la relijion se. insinúa dc la

misma manera en el corazon de todas las

criaturas. El respetable prelado recitó las

sagradas preces, i las locomotoras levan
tando de nuevo su altiva cerviz i mas

potentes que antes, retrocedieron por los

distintos ramales de Ja vía, como si qui
sieran mostrar a la entusiasmada muche

dumbre quede boi mas Dios las protejerá
en su ejercicio; pues que por medio de uno

de sus ministros han recibido su santísi

ma bendición. Seguidamente el señor

don Alejandro Mon en representación del

consejo del ferrocarril pronunció un dis

curso análogo al acto i a él siguió otro el

señor Salamanca constructor de la vía.

pronunciado con tanta elocuencia i tanta

oportunidad que cuantos circunstantes

percibían sus palabras no pudieron ménos
de prorrumpir en aplausos, vivas i acla

maciones, que comunicándose de unos en
otros hasta el interior de la población se

prolongaron por muchos minutos.

_

¡Qué confusión. Dios miol j Qué ajita
cion! ¡Qué gritería! En medio de este mo

vimiento, de tanto alborozo i de tan je
neral entusiasmo, el ayuntamiento se pre
sentó a la reina a pedirla que- se dignase
aceptar para su hospedaje las casas con

sistoriales que al efecto estaban prepara
das i tambien se presentó el gobernador
militar a entregar a la reina las llaves de

la plaza. En seguida las reales personas,

después de dar a besar su mano a los in

dividuos del consejo de administración

dcl ferrocarril, salieron dc la estación i

tomando su carruaje, verificaron la entrada

triunfal en la ciudad, dirijiéndose a la

iglesia de San Nicolás qué se hallaba

profundamente iluminada. Allí se cantó

un solemne Te Deum. Los reyes dieron

gracias a Dios por haberles concedido un

feliz viaje, i en seguida se retiraron a su

alojamiento seguidos siempre de un jen-
tío inmenso que les victoreaba por todas

partes.
Yo no puedo seguir uno por uno los

actos que han marcado la permanencia

'¿s!.í!f
■!■■ ■

;-';
■

-

:: ■:. i, ■■' I

(le SS. MM. cn Alicante. Esto seria por
demás prolijo i basta pesado para los lec

tores, ofreciendo ademas el inconvenien

te de que baria inteiminable esta carta, i

mas cuar-do aunque procure ser lijero i

dejo bastante por contar, todavía tru

fo muchísimo que decir. Habré de Ji-

mitaime a ¡o mas notable de Jas fies

tas a que la población ha estado entrega
da durante tres dias.

Santiago, agosto 20 de -1838.

EL CRÉDITO DEL PAIS

EN Eí. ESTRANJERO.

II-

Prometimos a nuestros lectores poner
los al corriente dc los hechos a que la

prensa fusionista se refiere cuando llama

a la Administración de la República co

rrómpala i estafadora de las rentas pú-
ulicas, i nos apresuramos alienar nuestro

compromiso, insertando documentos que
revelan hasta la evidencia de cuanto es

capaz la mala féi una carencia absoluta

de patriotismo.
Si supiéramos que sus calumnias no

habian de llegar a oidos del estranjero, no
nos ocuparíamos de rechazarlas. El pro
ceder de la administración i el sistema

de la oposición actual, son demasiado co-

uocldos entre nosotros para saber de an

temano el crédito i aprecio que el pais
presta a cada uno.

Por este motivo habíamos mirado con

indiferencia ese empeño que hombres

apasionados han tenido siempre en mos

trar al pais bajo un aspecto de exal

tación alarmante i a su administración

en su estado de corrupción. Creiamos que
estas habladurías i desahogos de' espíritu
de partido, no tendrían eco fuera del

pais; pero hemos visto con dolor que la

repetición de estas recriminaciones ha lla
mado al fin la atención del estranjero i que
varios periódicos las han reproducido de

buena fé, dando así motivo para que se

crea que es efectiva la situación lamen

table cn que se pretende colocar a Chile.

Para dar a la verdad de los hechos to

da su autenticidad, nos basta citar las pa
labras de la Memoria del Interior, i re

producir los documentos en que se apo

yan para desmentir desde luego, i sin que

quede la menor duda sobre la falsedad

ele los escritores asalariados por un par

tido, que han tachado de acto de favori

tismo la compra de las acciones del fe

rrocarril de Valparaiso.
Dice la Memoria, después de dar cuen

ta de la solicitud hecha por los accionis

tas para la venta ele todas sus acciones,
i cuya propuesta no tuvo efecto:

«La situación difícil de. Ja empresa,

obligó luego al Directorio a hacer una

nueva propuesta al Gobierno. Aunque
los estatutos de la sociedad lo autoriza

ban para exijir los dividendos, atrasados
i pedir otros nuevos, este arbitrio no ha

rria hecho mas que contribuir; a su des

crédito. Impidiendo la escasez de nume

rario cumplir sus compromisos a los ac

cionistas, se habria tenido que recurrir
al remate de acciones que, en caso de

aallar compradores, habria sido en los

términos mas desfavorables. Se prefirió,
pues, pedir al Gobierno- que aumentase

as acciones del Estado, tomando otras

mil. De este modo la empresa tenia con

que cubrir al tesoro nacional 850,000

pesos que le adeudaba, i al mismo tiem

po se ofrecía a los accionistas que qui
siesen enajenar acciones gravadas con di

videndos atrasados, una oportunidad pa
ra, colocarse en actitud de contribuir mas

tarde con nuevas cuotas.

a El Gobierno, tomando en cuenta las

poderosas consideraciones que aconseja
ban esta medida, accedió a la solicitud del

Directorio, en virtud de lalei de 2 dejulio
:!e 1852 que le autoriza pura invertir en

el ferrocarril de Valparaiso el- producto
de la deuda peruana. Cubierto así el cie

lito a favor del listado, mas tarde se pi
dio a los accionistas un dividendo de 10

por ciento con el cual se han pagado las
demás deudas de la sociedad. Bajo los

números 6. 7, 8 i 9 se hallan, la solicitud
referente al aumento de las acciones del

Fisco, el decreto de] Gobierno sobre el

■(articular, los acuerdos del Directorio

para llevar a efecto este decreto i final

mente, una razon de Jas acciones adjudi
cadas al Estado, designándose las perso
nas a quienes pertenecían antes.»
He aquí los documentos a que se hace

referencia en la parte de la Memoria que
hemos copiado testualmente: Su lectura
es un desmentido sencillo, pero que bas

tará para hacer resaltar con la claridad
de la luz del dia la mala fé de esos po
cos escritores sin patriotismo i sin fé,

empeñados cn , despedazar el crédito de
su patria.

HÜM. 6.

Exmo. señor:

Los directores clel ferrocarril entre Val

paraiso i Santiago han acordado dirijirse
respetuosamente a V. E., a fin de solici

tar su aceptación a las medidas que esti

man necesarias i urjentes para salvar a

esa empresa de las dificultades que tra

ban su marcha.

_

La estraordinaria escasez de numera
rio i la jeneral paralización comercial que
desde tiempo atrás se deja sentir en el

pais, han colocado a la empresa del ferro
carril de Valparaiso en situación harto

difícil, puesto que, sin fondos para ello,
se encuentra en la necesidad de pagar
fuertes sumas tomadas en préstamo, al
listado i a mas algunas cantidades no in

significantes repartidas en la plaza.
La empresa podría, para proporcionar

se fondos, exijir los dividendos atrasados
i pedir a los accionistas nuevos dividen

dos; pero esta medida solo produciría, en
las circunstancias actuales, dificultades i

embarazos para los deudores a la Com

pañía i de seguro descrédito parala em

presa. La venta délas acciones atrasadas

en uno o mas dividendos, no. podria ha

cerse en el dia con facilidad por la esca

sez de transacciones i de numerario, i si

se hiciera, sería con una depreciación tal

que refluiría en descrédito del valor de

las acciones i por consiguiente de Ja em

presa. Ademas, tomar esa medida violen

ta cuando es notorio que en jeneral el
comercio se reciente de la crisis que atra

viesa el pais, seria obligar a Jos deudores

de divi 'endos atrasados, negociantes casi

todos, a hacer inmensos sacrificios que

pudieran comprometer talvez su posición
comercial. El exijir nuevo dividendo se

ria tambien medio inútil i embarazoso: él

no baria mas que acrecentar los dividen

dos atrasados poniendo a los deudores cn

mayoies dificultades para cubrirlos, i a

mas no produciría fondos suficientes para
las necesidades urjentes» de la Compañía,
puesto que ¡a suma considerable que por
su cuota correspondería al Gobierno, la

retendría este en su poder en virtud de

su crédito contra la empresa.
En esta dificultad solicitamos de V. E.

un arreglo que nos permita amortizar la

deuda del Estado, dejándonos espeditos

para pedir los dividendos quese necesitan

para las necesidades de la Compañía, i

hacer efectiva con mas facilidad de los

accionistas, la chancelación de les divi

dendos atrasados.

Atendiendo, pues, a estas consideracio

nes, i como un mediojequitativopara el Go
bierno i parala empresa, que la salvará de

1

embarazos, eldirectoriopide aV.E.que
en

virtud de la autorización concedida al Go

bierno por las Cámaras, amplíe hasta el

número de milaccioneslasque se sirvió to

mar para cubrir la deuda deseiscientos
mil

pesos quela Compañía tenia en Europa:

con este aumento deberá pagarse el go

gobierno de la mayor parte de los dos

cientos cincuenta mil pesos dc la última

deuda cíela Compañía para con el Esta

do. Dichas mil acciones se tomarán, rata

por cantidad, entre los accionistas que

quieran vender, para allanarles la chance

lación desús créditos con la Compañía; i

las acciones primitivas que faltasen para

el entero de las mil acciones que tomará

el Gobierno, las enterará la Compañía
emitiendo nuevas, de modo que quede el

Estado con las tres mil acciones para que

está autorizado —En consideración a lo

espuesto:—Suplicamos a V. E. se sirva

acceder a nuestra petición.
—Es justica.

—Exmo. señor.—A. Custodio Gallo.—

Al. Cousiño.—José M. Berganza.
NUM.. 7.

Santiago, diciembre 9 de 1857.

Considerando:

I. Que segun las bases de arreglo pro

puestas por los accionistas del ferrocarril

de Valparaiso, deben aumentarse las

acciones del Tesoro nacional en la suma

que la sociedad le adeuda porel préstamo
que el Fisco le hizo para pago del mate

rial comprado en Europa;
II. Que posteriormente se han prestado

a la sociedad doscientos cincuenta mil

pesos, que no podrian devolver desde

luego sin exijir de los accionistas diriden-

dos que, agregados a los que tienen que

erogar para satisfacer otras obligaciones
de la sociedad, les serían sumamente

gravosos, sobre todo en las circunstancias

presentes en que tanto se hace sentir la

falta de numerario;
III. Que permitiendo la transferencia

le algunas de ias acciones particulares al

Fisco, en partes de las nuevas acciones

que debe tomar, se facilita a los accio

nistas los medios de dar mas espedicion
a la obra, al mismo tiempo que el Teso

ro nacional se beneficia tambien por su

parte.
Vista la solicitud que precede i lo dis

puesto en la lei de 2 de julio de 1852,
He venido en acordar i decreto:

-i .

° Se aumentan mil acciones a las

que el Fisco tiene tomada cn la sociedad

del ferrocarril entre Santiago i Valparaiso.
2. ° Los dividendos satisfechos por

losaccionistas, i que corresponden a las

nuevas acciones del Estado, serán cubier

tos con las sumas que la sociedad adeuda

al Tesoro nacional.

3.° Los accionistas particulares que
fueren deudores a la sociedad por di

videndos, podrán cubrirlos con acciones

apreciadas por el valor de las cuotas que
hubieren erogado. ,

4. ° Los accionistas podrán hacer uso

de esta facultad en veinte dias contados

desde esta fecha i enla proporción que les

cupiere, computado el número de accio-

les particulares i el de las que va a tomar

nuevamente el Estado.

5.
°

El Tesoro nacional aceptará en

pago de su crédito la transferencia de las

acciones de que habla el art. 3.°, i sa

tisfará tanto las cuotas que estas acciones

hubieren pagado a la Sociedad, i, por cu

yo valor las recibe, como los dividendos

atrasados, enla forma dispuesta eu el

art. 2.°

Tómese razon, comuniqúese i publí
quese.

—Montt.—Jerónimo Urmeneta.

Num. 8.

Estracto del acuerdo del Directorio del

ferrocarril entre Santiago i Valparaíso,
fecha -17 de diciembre de 1857.

Reunidos los señores Directores don

Josué Waddington, don Matías Cousiño i

don A. C. Gallo, acordaron :

Que se pongan avisos en Jos diarios

invitando a los accionistas morosos a que

comparezcan a Ja secretaría a verificar

sus pagos con arreglo al decreto supremo
de fecha 9 del corriente, i que el secre

tario i ajentes instruyan a los accionistas

poseedores de una o dos acciones, del.

modo como uniéndose pueden lograr el

beneficio de dicho decreto.

Acuerdo del mismo, fecha -19 de di

ciembre de 1857.

Reunidos los señores Directores clora

Josué Waddington, don Matías Cousiño ii

clon A. C. Gallo, acordaron :

Poner eu conocimiento del Supremo-
Gobierno que en virtud del decreto su

premo del 9 del corriente, en que se man

da liquidar las acciones de particulares,.
adjudican al Erario nacional hasta Jai

cantidad de mil acciones, que serán en lr>

futuro representadas por setecientos cin

cuenta mil pesos (750,000 ps.) parte de
la deuda de la compañía al Fisco, ce

diendo al efecto los accionistas mi] accio

nes primitivas que figurarán en los luiros

déla compañía, después de practicada
la liquidación por el valor que hayan ero-

rogado en efectivo.

Acordaron tambien pedir un veinte por
ciento de dividendo que servirá para com

pletar el saldo a favor del fisco, i para
amortizar la deuda flotante de la empre
sa. El veinte por ciento del dividendo loe

pagarán Jo- particulares accionistas, trans
firiendo acciones en la forma indicada en¡

el art. 3. ° del decreto supremo.
Acuerdo del mismo, fecha 27 de enero-

de -1858.

Reunidos los señores Directores don i

Josué Waddington, don Matías Cousin.;, !

don A. C. Gallo i don Jorje Lyon, acor- I

daron:

I .

° Mandar publicaren los diarios

avisos haciendo saber a los accionistas

que se recibirá en acciones el pago de los

dividendos pedidos hasta cl ochenta i cin

co por ciento, quedando amulada por el

mismo hecho el acta de -19 de diciembre

en la parte en que se pide un veinte por
ciento.

2.° Evacuar el informe del señor mi

nistro del Interior en la solicitud de Gon

zález Reimundis i Ca.

Es copia fiel.

Jorje Lyon, Director Jerente.

Num. 9.

Razón de. las acciones adjudicadas al tesoro na

cional en virtud del decreto supremo, fecha 9

de diciembre de 1857 con sus respectivos nú
meros i designación de las personas a quienes
pertenecían las transferidas.

ACCIONES I SU NUMERACIÓN.

Id.

Id

Id

Id

Id

Id

Id

Id

Cerda J. Manuel

Castro José Gregorio.. .

Castillo O Miguel. . . .

Carrasco Rafael ....

Cerveró José

Cortés Felipe
Correa Bonifacio

Cortés Manuel

Carrera José Gregorio
Errázuris Javier. . . .

Echeverría Manuel.. . .

Id. José Antonio . ,

Id. Rafael

Id. Diego
Id. Joaquín ....

Espiñeira Domingo . .

Fabres Clemente

Figueroa A..F

Formas
. Cirios

Fernandez Garfias P. .

Freiré Zenon

5

30

2

1

3

1

r>

25

G

1

1

1

1

5

1

1

o

1

1

1

1

_

1

1

1

1

1

1

1

a 453G

a 4561

a 4020

3883

Gallo Goyenechea 141

Garcia Reyes Antonio. . .
'

Garcia II. Pedro 1

Gandarillas Evaristo. ... 1

Id. J. C 1

Id. J. J ;.. i

Id. J. D 1

Garin Juan 6

Guzman J. P 1

Gatica II 1

Garcia J. Santiaee-o 12

id. . . : 3

id 1

id 1

. 1

, id. ; 1

id. . 1

id . 3

Id . 3

Hiliguer R 1

Chacón Pedro 1

Chacón Pedro A. . . . . 1

Lamarca Carlos .... . 1

. 11

1

1

Id. 1

Id 2

1

2

Marín J. M. . ....
1

1

.
1

Ovalle Isidoro . 1

Id. Ricardo ..
1

Id. Dolores . 1

Ocampo Gabriel. . . . .
1

Pérez S. 2

Pérez Santiago. .... .
1

.
2

Peña Francisco .
1

Puelma Rafael. . , . . 1

, Id.. Domingo . 1

Pizarro Petronila. . . . . .
1

.
5

1

Rosas Carlos .
1

Reyes J. B
Ramírez .1. Antonio. . .

1

. 5

Stuven Juan . 1

Silva Miguel . 15

1

. 1

Id 1

h. ..:.... . 1

1

. 1

Tagle "José Antonio . . .

Telles Benigno. . . . . .

. 2

1

Vial Alejandro. ......
Valdez José Ignacio. . .

Id. José Manuel. . .

1

1

. 1

Vidal Antonio

1

1

Varas Santiago ...'.. 1

Basterriea José 1

White Eduardo . 1

Waddigton J. ..... . . 45

. Id? • 1

Undurraga R . 2

Urizar J. Gregorio. . . . 3

Iñiguez P. F. ..... . 2

Izquierdo Tadeo
Infante M. R

.

-

2

1

Ibañes ..... •

. . . . . 1

Gandarillas S . 1

Ramírez Andrés . 1

1

3695

3745

3770

4123 a 4137

4194 a 4223

4251 i 4252

4266-

4355 a 4357

4522

4532

4567

4015

4134

4297

4566

3565

4030 a 4034

4458

17

2

3846

4387

4397

4392

3886

3907

4521

16

4467

4313

4412

4265

3300 a 3440

3958

4308

3867

4054

3938

3978

3914 a 3919

4514

3659 a 3670

3693 a

3700

3705

3710

3715

3720

3o43 a

3768 a

4263

3929

3930

3833

4431 a 4441

3932

40

3840

3927 i 3928

4531

4173 i 4174

7

3973

4059

4248

4259

3902

4457

3570

4477

4498 i 4499

4152

4243

4312

1131

3784 a 3788

4147

4245

4351

4230

3841

4368

4314

4246

4269

4293

4450

3892

4300

4509

4125

4354

3983

4402

3852

4492

4142

3828

3196

4224

4348

18

4333

4043

3933

15

4264

4442

4425

i 4470

a 4234

a 4382

i 4301

a 3540

4349

20

4334

4044

TOTAL 679

NUMERACIÓN DE LAS NUEVAS

ACCIONES.

10

5

5

5

10

286

321

679

numero 3799 a 3808

3814 a 3818

3949 a 3953

4403 a 4407

4415 a 4424

4608 a 4892

acciones nuevas.

id. transferidas.

1000

Nota.—Entre las acciones nuevas hai 35 con

numeración anterior a 4607 : son de accionis

tas que no tomaron acciones después de haber
se anotado en el libro segun su promesa de to

marlas, i ahora se han aplicado alas 321, para
igualar la numeración con el número de accio

nes que es (4892) cuatro mil ochocientos no

venta i dos.

Valparaiso, junio 20 de 1858.

Carlos Pérez,
Secretario.

Léanse ahora las propuestas de los ac

cionistas que incertamos a continuación,
i de las cuales hizo mención el señor Mi

nistro del Interior en la sesión del mar

tes.

BASES
PABA UN ARREGLO COM EL SUPREMO GO

BIERNO.

Art. 1 .

° Los accionistas particulares
de la empresa del ferrocarril de Santiago
a Valparaiso, ofrecen en venta real i ena

jenación perpetua al Supremo Gobierno

i

Alamos P., Nicolás .... 1

Ahumada J. M 1

Antunez Nemecio 1

Aguirre Josefa 1

Briceño Manuel 1

Berganza J. M 2

Beza José 1

Benites Fermín 1

Bascuñan J. M 1

Bezaniila i Macluri 2

Cousiño Matías 142

Id 20

Id a

Id 2

Id 1

Id 5

Id. 12

Id 50

3798

4482

4119

4

3924

3931

4239

4262

1

4446

2241

3541

3809

3838

i 4428

4447

2382

3560

3813

3839

de la nación, sus acciones, privilejios
derechos adquiridos en virtud de leyes
especiales del Estado, renunciando en su

favor todo Jo que a eílos corresponde co

lmo lejítimos dueños i poseedores, ^cons
tituyéndose el Supremo Gobierno' res

ponsable por todas las obligaciones con
traídas por la empresa ántes del otorga
miento del presente convenio, dejando a

salvo Ja responsabilidad de los accio

nistas.

Art. 2. ° El Gobierno nacional abo

nará a los accionistas particulares como

precio de sus acciones las cantidades que
ellos hayan erogado en efectivo para la

construcción del camino i lo que les cor

responda de las entradas netas durante

el tráfico de dos años i que tambien haya
sido invertido en ía obra.

Art. 3. ° El pago de las acciones se

rá hecho por el Gobierno del Estado por
terceras partes en uno, dos i tres años,
contados desde la fecha en que se otorgue
la escritura pública de venta, i abonando

el interés de ocho por ciento del capital
reconocido a Jos accionistas después de
.Ja liquidación practicada en los libros de

la compañía.
Art. A.° El Supremo Gobierno pue

de otorgar en pago billetes a la orden que
serán redimibles en los mismos térmi

nos que espresa el artículo anterior i que

gane el mismo interés hasta su completa
cancelación.

El Gobierno se reserva el derecho de

amortizar la deuda dando aviso a los in-

1857.—Josué Waddington.—M. Conse

no.—Edmundo White i Ca.—Juan de la

Cruz Gandarillas.

ACTA DR CONVENIO-

Noviembre 5 de -1857.

Los accionistas reunidos en sesión de,
_ de noviembre, acordaron:

-I .

° Pasar a todos los accionistas au

sentes las proposiciones de venta al Go

bierno de las acciones particulares para

que la suscriban o manifiesten su oposi
ción a ellas.

2.° Notificar directamente i por me

dio de los diarios alos accionistas moro

sos, Ja necesidad de pagar lo que adeuda

ren, cn el término improrogable de trein

ta dias, notificándoles tambien que en

caso de no cumplir con el aviso, se pro

cederá a la venta de las acciones que

sean necesarias para verificar el pago

segun lo dispuesto en los estatutos de la

compañía.—Pedro Pablo García, Josué

Waddington, Anjel Custodio Gallo, Ma

nuel A. de la Rosa, Carlos Pérez, Se

cretario. Por poder de Gatica i Herma

nos
,
Nicolás Gatica

,
Pedro N . de

los Alamos
,
Francisco A. del Pedre

gal, C. Lamarca i Ca. Olaguer Rei

náis^. Espiñeira, Edmundo White i Ca.,
Juan Francisco Allende, Bezaniila iMac

Clure, J. de la Cruz Gandarillas, José

Beza, Javier Salas. Por Pedro Ovalle E.

i Rafaela Errázuriz, P. Ovalle. Por mi

señora madre doña AntoniaSaias,Agustin

Errá/.uriz, José Ignacio Eguiguren, José

Basterriea, Javier Valdez Larrea, Adrián

Mandiola, Nemecio Antunez. José A. Se

co, Diego Echeverría, Gabriel Ocampo,
Antonio Brieba, Rafael Carrasco, Pedro

Cádiz. Por mi i mi señor padre José Eche

verría, Francisco de P. Figueroa, P. Gar

cía de laHuerta, Carlos Formas, Ricardo

Ovalle, Diego A. Tagle, Santiago Pérez

Larrain, Juan José Aldunate, Santiago Va

ras i Solar, Santos Pérez, Joaquin Echeve

rría. José Ramonde Undurraga, Alejandro
Vial, Zenon Freiré. Por Antonio García.

J.IIuneeus, Evaristo Gandarillas. Por

Rafael Sanfuentes, Vicente Izquierdo,
Ildefonso Raventos, J. Silvestre Pérez,
Dolores Ovalle de Ortúzar . Fernando

Errázuriz, Antonia Ovalle, P. Fernandez

Garfias, José Cerveró.

CORTE DE APELACIONES

Agosto 19 de -1858.

Don Domingo Luco elel C estillo con los here

deros de don Jo.-é Antonio Echavania sobre

aprobación ele un lando.

Santiago, marzo 3 de -1 858.—En virtud

de lo dispuesto en las leyes A.a ,
tit. -I .«

lib.. 0 Nov. Rec i 8.° tit. 3.° part. 3. rt,
se aprueba el laudo con las modificacio

nes siguientes: A. °que son de cargo ala

testamentaría de don Antonio. Echavarria

los 2,665 ps. -12 i -I [2 cts. que se mencio

nan al final del primer considerando de

esta resolución, en lugar de los 5,-549 ps.
9 cts. de que le hace responsable el ar-

lículo -I. °clel laudo; i 2. °que don Do

mingo Luco del Castillo debe cubrir el

alcance que contra él resulte en el término

de 3 años, contados desde la fecha de

pronunciamiento del laudo, con el inte

rés del seis por ciento al año. No ha lugar
a los demas reparos qae se hacen en la

vista del defensor de menores, ialasac-

ciones i reparos. que contiene el escrito

de los herederos de don José Antonio

Echavarria que corre a f. -15 de este espe
diente: i se reserva su derecho a Luco pa
ra que pueda repetir contra quien viere

convenierle para reintegrar la cantidad

quefalta al entero de la hijuela de su es

posa doña Mercedes Echavarria.--Berna

les.—Ante mí, Arao.

Santiago, agosto -18 de -1 858.—Vistos:

teniendo presente: A .

°

que, por la hijuela
corriente a f. 23, cuaderno agregado, los

compromisarios don Fernando Antonio

Elizalde i don Melchor de Santiago Con

cha, enteraron el haber de doña Mercedes

Echavarria con 3,449 ps. 9 cts, contra el

depósito hecho por don José Antonio i clon

Tomas Echavarria: 2.° que no se ha com

probado que Luco del Castillo tomase

dicha suma del espresado depósito; i 3.»

ejue Echavarria, segun la escritura de f. 58

i convenio def. 44, cuaderno corriente,
declaró que tenia en su poder el dinero

que correspondió en partición a doña

Mercedes Echavarria: se revoca Ja sen

tencia apelada de f. 75, en cuanto por
ella se declara que la testamentaria de

don José Antonio Echavarria solo es, res

ponsable por Ja cantidad de 2665 pesos

12ilj2 cts. del haber de doña Merce
des Echavarria; i que debe llevarse ade

lante lo dispuesto en el art. -I .

° clel lau

do de f. -I cuaderno corriente i en que se

declara que la mencionada testamentaria

es responsable por los 3449 ps. 9 cts. a

que se refiere la hijuela de f. 23 vta. Con

siderando, ademas, que por eí documento

de f. 44, se pactó entre don José Antonio
Echavarria i don Domingo Luco del Cas

tillo que, si de la liquidación que debia

practicarse entre ambos, por la venta de

la hijuela que el primero hizo al segundo,
éste resultóse alcanzado, debería pagar
el alcance en el término de tres años, con
intereses del seis por cíenlo: se revoca

igualmente la sentencia apelada de f. 75.

en cuanto por ella se manda que Luco
del Castillo pague intereses, désele la fe

cha del laudo; i se declara, que solo es

tá obligado a pagar los del seis por cien

to, convenidos, durante los tres años de

plazo i desde que se apruebe ia respecti
va liquidación, con arreglo a lo dispues
to en el art. 7. ° del laudo. Confirma
se la sentencia apelada def. 73, cuaderno

corriente, en las demas resoluciones que
contiene. Devuélvanse.— Mujica.— Va
lenzuela Castillo, — Baeza.—Campillo.
Alegaron los abogados don Diego Se

rrano por los menores hijos de Echava
rria i don José Eusebio 'Sepúlveda por
Luco del Castillo.
Doña Agustina Contreras con los henderos

de don_M-muel de-l Villar, sobre derecho it

unos bienes hereditarios i petición de ali
mentos

Aniceto Vergara Al-

Duran es obligado a devolver a su her

mana doña Rosa Salclía la cantidad de

3.Í8 pesos 2 reales a quese refiere la de

manda de f. 2, con intereses legales des

de la fecha en que el primero se recibió

de dicha cantidad.—Guerrero .—kaia mí,

Rojas.
Santiago, agosto -19 de -1858.—Vistos:

confírmase la sentencia apelada de f. 15.

con costas clel.05 i de 2. rt instancia.

Devuélvanse.—.Muj.ca.—Bernales —Va

lenzuela Castillo.

Alegaron los abogados don Rafael Al-

varado por Duran i don Miguel Zumaran

por la señora Saldía.

Don EnrieiueMnc-Yfbercon don Enrique

Pearson, siebre cobro de pe-sos.

Valparaíso, julio -16 de 1858.—A vir

tud de lo provenido en cl art. 4-1 de la

lei de procedimientos ejecutivos, estién

dase sentencia de trance i pago.
—Ando-

naequi.—Anta mí, Gándara.

Valparaiso, julio 17 de -1858.—A vir

tud de lo prevenido en el art. 41 de lalei

de procedimientos ejecutivos, fallo: que

debo mandar i mando seguir adelante la

ejecución hasta hacer trance i pago en la

cantidad de 5,800 pesos, consignada en

la boleta de f, 4, i con su producto, ente

ro i cumplido pago al acreedor por la

cantidad demandada, intereses i costas de

la cobranza. I por esta mi sentencia defb

nitivamente juzgando, así lo pronuncio i

mando.—Andonaegui.—Ante mí, Nava
rrete.

Santiago, agosto -19 de 1858.—Vistos:

Confírmase la sentencia apelada de f. -13,
con costas del recurso. Devuélvanse.—

Mujica.— Bernales. — Valenzuela Cas

tillo.

Alegaron los abogados don José Victo

riño Lastarria i don

baño.

Don José Maiia Barrios con don Antonio

Garcia de Aro, sobre entrega de la hacienda

de R -ne-agua.

San-Fernando, junio 24 de .858. —

Vistos: i constando de este espediente,

segun el discernimiento compulsado en

el poder def. I, certificado de f. 77

confesión que se hace en el pedimento
de f 65, que don José Maria Barrios, ¡

mas de curador de don José Miguel i do

ña Dolores Achurra, es tambien marido

lejítimo de doña Maria Achurra: se de

clara con personería suficiente para po

der litigar con don Antonio Garcia de

Aro, sobre entrega de los bienes de las

precitadas personas, con costas clel artí

culo en que a mérito de lo prevenido en

el final de la lei 8. ra tit. 3 ° part. 3.
a

,

se condena al espresado Garcia, quien
contestará en el perentorio término de

tercero dia, el traslado que a f. 50, se le

dio de la demanda de f. -1 4 .—- Torres-

Ante mí, Bojas. .

Santiago, agosto -19 de -1858.—Vistos:

confírmase el auto apelado def. 94, con
costas también del recurso; i con declara

ción que el juez dc la causa, no admita a

don Antonio Garcia de Aro, otro escrito

que no sea el de contestación a la deman

da. Devuélvanse. Mujica
— Bernales—

Valenzuela Castillo.

Alegó el abogado doe Eujenio Verga
ra por Garcia Aro.

Don Jerman Hertz con doña Ana Maria de

la Puente, sobre cobro del valor de unas do-

c-nas de botellas di; c.rve_¡>.

Santiago, agosto 7 de 1858.—En vir

tud de lo dispuesto en los arts. -1,545 i

1,698 del Código civil, se declara: que
doña Ana Maria de la Puente debe pa

gar a don Jerman Hertz las botellas que

espresa el documento de f. -I, con deduc

ción de las recibidas por Hertz, según

los recibos de f. 23 a f. 29, .edifica

dos por la diiijencia def. 37 vta. JNo ha

biéndose practicado la tasación de f. 5

vta. con ausencia de ambas partes, pro
cederán al nombramiento de peritos que

hagan un nuevo avalúo, sino se confor

maren con el ya hecho en dicha tasación,

—Bernales—Ante mí, Molinare.

Santiago, agosto 19 de -1858.—Vistos:

confírmase la sentencia de f. 38, cor

costas del recurso. Devuélvanse—Mujica
—Valenzuela Castillo—Baeza.

Alegaron los abogados don Donato Mo-

rel por Hertz i don Manuel Antonio Pe

ña por la señora Puente.

Pública hubo a las 12 i -I i_ del dia.

a
, tit.

tit. -19, part. 6. <",

3948

3959 a 3963
,

3984 a 3995 jteresados con treinta dias de anticipa-
4060 a 4109 cion, etc.—Valparaiso, noviembre S de

San-Felipe, marzo 6 de 1854.—En

fuerza de lo dispuesto en la lei

13, part. 6.*=; i i

se declara: que los herederos de don Ma
nucí del Villar deben contribuir a doña

Agustina Contreras. por una sola vez,
con la cantidad de 1,200 pesos para sus

alimentos. -Aleñare. -Ante mí, Gonzales.

Santiago, agosto, -19 de 1858.—Vistos:
estando confesado que Agustina Contre
ras es nieta natural del finado don Ma
nuel del Villar, i teniendo presente el
caudal de la testamentaria i que la de
mandante solo tiene derecho a pedir ali
mentos, se declara: que los herederos de
don Manuel del Villar deben contribuir
por una sola vez, a Agustina Contreras
con la cantidad de 400 pesos. Confírma
se la sentencia apelada de f. 55, en lo que
no sea contraría a ésta. Devuélvanse —

Mujica.-Banales.- Valenzuela Castillo.
Doña liosa S.'idia con don Ignacio Duran,

sobre» enh-o de pesies.

Santiago, julio 24 de 1858.—Conforme
a lo dispuesto en la lei 2. p

, tit. -13, par
tida 3. *>

,
se declara: que don Ignacio

COMUNICADOS.

TEATRO MUNICIPAL.

A los señores autores del comunicado los

«Los abonados del Teatro Municipal))
inserto en el Ferrocarril del -19 de

agosto. .

La empresa está en la convicción de

haber dado reiteradas pruebas de su in

terés i su zelo por complacer a sus favo

recedores, manteniendo este teatro a la

altura de los primeros de las grandes ca

pitules dc Europa, i siempre que algún
deseo justo se lia manifestado por Jos

periódicos, hemos acudido a satisfacerlo

inmediatamente, sin reparar én sacrificio

alguno.

Ninguna consideración vale ante algu
nas personas que parecen haberse forma

do el firme propósito de desprestijiar el

teatro con comunicados i silbidos los

mas injustos respecto de la actual com

pañía i de una empresa que no tiene otra

perspectiva que ímprobos sacrificios o

buscar cn otros pueblos una recompensa
en consonancia con sus esfuerzos. Muí

lejos estamos de atrevernos a vituperar
las exijencias dcl público que nos favo

rece, pero creemos quejarnos con justicia
cuando se hacen observaciones que no

están conforme con las severas leyes del

teatro.

Siempre hai una rechifla dispuesta
cuando, por accidentes imposibles de pre
ver, se tuerce una decoración, tropieza
un telón i se mueve una mosca en el

escenario, i gracias a los desvelos de los

empresarios que hasta estos lijeros acci

dentes logran evitarlos, apesar de que en

un teatro nuevo donde todo está por con

cluirse, toda falta por grave que fuese de

bería ser disculpable. Palpablemente seha
visto hasta que punto han elevado sus

anhelos una empresa que en seis meses

manda a Europa, forma una doble com

pañía lírica, i una orquesta como jamas
ha venido a ningun teatro de América;
se procura un vasto repertorio de música

completa, de ricos vestuarios, etc., etc.,
i tomando la riesgosa empresa del Teatro

Municipal con una abnegación de amor

propio nacional, ni se acuerda siquiera de
que es una especulación, para ponerlo al

nivel de los primeros de Europa, espe
rando a lo ménes que se aprecien sus sa

crificios.

Sabemos que no son todos nuestros

favorecedores los que se empeñan en ha
cer salirde Santiago esta compañía, i ape
larnos al verdadero público imparcial i

verdaderamente ilustrado de lacapitaJ, in
vocando su orote.cion.
Sin traer a ia memoria Jas injustas crí

ticas que se han hecho respecto dei mé
rito artístico de Ja compañía, ni de faltas
en el escenario tales como Ja de que no

debia haber artillería en el siglo XV cuan

do pasa, la escena del Trovador-
untaremos a contestar el comuni. -n08 Ü
se ha insertado en el Ferrocarril J\ %
19 de agosto, que habla del señor p?%
lini en su papel de Carlos V. ^Co,

Se le ataca i se le amenaza de «

bado, porque en lugar de llevarla,?8'1
armadura del conde de Luna

qUp "H
no mas sacó en el Trovador, se Pr

a^'
con una -nueva i completa arrnadi8^
cota do malla, cubierta con un trv ^
caballero, como lo habia visto tn!? ^
publico en el momento que se into *l
asesinato. enta

Ahora podemos demostrar
ne de injusta la indicación i las amP"
de los señores autores del com'uni^8?
observando que no solo a un empecí'
le era permitido llevar una nrmacln?4^
bierta sino que frecuente i espr-esan? **

lo hacian i lo hacen los reyes i Sr,
^

capitanes en combates como aque]
^

Concluiremos pidiendo un poco A •

ticia i un poco de induljencia e irán 1S'
lidad a nuestros severos observa?6'1

CÁMARA DE DIPUTADOS.
Sesión 32 ordinaria en A 9 ole

PBESIDEPÍCIA DEL

el

-CUatH,

a.osí0
SEÑOR VU_HZBBT7
TILLO. 4%

Se abrió la sesión a la -I -1(2 COn
tencia de 47 diputados.

'

Ji

Leida i aprobada el acta de ¡a
anterior: ^\
El señor Ossa.—Observo m,e

acta no hai exactitud en lo TfcijL en íl

observaciones que hice en la s^3'91
sada; porque si bien fué cierto nü^a'
la lectura de los estatutos, no U.e/ei"
haya hecho indicación para que se nJ"
gara la discusión por este motivo, jf
lo repito, que la lectura de .los estatm

'

influiría en la cuestión quese ha susc'i
do sobre la competencia déla Cám
para variar las disposiciones que co3
nen; pero sobre este particular J?
hecho indicación alguna. Protesto n.

contra lo consignado en el acta' \5
parte, a que me he referido.

' '

El señor Presidente.—Yo recQ
,

perfectamente que su señoría pidió e¡
sistió en que se leyeran los estatutos U
este sentido se consultó a la sala, nuer
solvió deun modo contrario a la J
nion del señor diputado. Ahora dicen»
no fué indicación sino petición, i ea esta
yo no veo mas que una cuestión deDá,
bras que a na<!a podrá conducirnos.

*

El señor Ossa.—Vuelvo a insistir et
que yo no he hecho indicación sobre la
materia. Su señoría tuvo a bien fortiiuln
una i la puso a votación, i yo creosota!.
vez no debió hacerlo, porque pidiendo ™

la lectura de un documento que debia f^
existir en secretaria, la obligación del »,

■

ñor presidente era ei hacerlo traer i m'
consultar a la Cámara sobre si se tra»
o no.

El señor Presidente. — No haremoj f
cuestión sobre este punto, se consignara"
en el acta la protesta de su señoría.
En seguida se dio cuenta:

I .

° De un informe de la comisión de
beneficencia en Ja solicitud de don Fran
cisco Herrera.

2.° De otro informe de Ja comisioaí
de hacienda, opinando porque la Cámara,
dé su aprobación a la solicitud de don .

Antonio Vergara. Quedó en tabla.

3.
° De una solicitud de don Timoteo ;

Avaria, pidiendo una gracia en remune

ración de sus servicios prestados enla [
Cámara i cn la comisión codificadora.
Acto continuo se incorporó a Id sala ,

previo el juramento de estilo- el señor di-
'

putado sn píente por Osorno i LJanquihue
don Eduardo Cuevas.

Antes de pasar <i la orden del día:
El señor Secretario,.—-Aunque lo que (

voi a decir es hasta cierto punto ajeno a

las tareas de ¡a Cámara, con todo, creo

que ella me dispensará su atención, te- ,

niendo presente que el asunto toca _-•

cerca a la delicadeza de uno de susmiem-
bros.

En la sesión pasada el señor diputado
:

por Valparaiso me dirijió algunas es

presiones injuriosas a l¿,s que entonces

no hice caso despreciándolas como hijas ii
de la rabia i propias del lenguaje parí»
mentario que el señor diputado acos

tumbra. ! .

El señor Presidente.—El asunto í¡ [
que habla el señor diputado creo que m I
es ele aquellos que puedan ocupar I f
atención de la Cámara.

El señor Gallo (don Custodio).-Si j
plico al señor presidente deje continúan

al señor diputado su justificación.
El señor Secretario.—No es mi oP

justificarme; solo quiero que el seía |
diputado presente los documentos a gue
ba hecho referencia.

El señor Gallo (don Costudio)— .Los I

presentaré:
11 señor Presidente.—En discusión el

artículo segundo dcl proyecto de lei so.

bre autorizar al ejecutivo para que com

pre las acciones del ferro-carril entre;
Valparaiso i Santiago.

El señor Ministro del Interior.—?®

las razones que es puse a la Cámara en la

sesión pasada tratándose de la discusión

del primer artículo del proyecto, mepa-

rece que deben fijarse las condiciones so;
bre las cuales debe ha' erse la compra,1
tenerse' presente el artículo que yo io*

qué como una alteración.

El señor Ossa.—Yo no comprendo co

mo se va a discutir este proyecto. li[
Cámara recordará que en la sesión pafl" l

da, discutiéndose el primer artículo, * I

hicieron varias indicaciones; una P0'1
*

señor Ministro del Interior, otra port
señor Matta, otra por el señor diputó»0
por Talca i otra porel diputado por

**

paraíso. 151 Presidente ha dicho ¥" t
indicaciones no tienen mas que u^ i

cusion, i siendo asi, no sé como sin 1|i'
tarse estas previamente, pueda Pafí,

'

la consideración de los demas artícuW*

Sin embargo, el señor Presidenta
tr*

j
pasando sus atribuciones, tuvo a bien j
tar Ja petición que yo hice de que

se ■;

yeran Jos estatutos, formulando unaL '

posición que yo no habia pensado
\iW'

De todos modos, yo creo que ahora
a

continuarse la discusión sobre las w\
^

ciones ántes de proceder a ocuparse
los artículos restantes del proyacto.
El señor Presidente.—El señor clip

do atribuye al Presidente el acuerde
iS

bre su proposición, i fué la Carneir

que resolvió por una gran mayoría 4
r

se desechase. Por lo demas, al P
^

ahora en discusión el artículo^.
>

e

he hecho mas que seguir la praetjc
la Cámara ha adoptado desde la u'.

sion (iel proyecto sobre instruccio

maria. ,erdo-
El señor Ossa.—Sa señoría me l

^
le contradiga. La Cam¡u-

r

naru que estuV'
sobre ui, a indicación que yo

lejos de formular. Por lo derna

que lo que yo pido es que se dist

indicaciones antes de que
se cu

los demas artículos.

nn"
¡W

rep¡
■a0K
ider<*
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Presidente.—-Para' contestar tutos; disposición alguna que

solo tendría que repe-

ell o

urgí' señort

al señor .,,:,,;,,,

uíSioria insiste, se consultara a la

Cámara,-, __ ^ws». ¿¿J

5U-seSoria

a& •.7__r _/*>^ro '

^qutíayanecesídaiiei,
Interior,—No

consultar a

creo _UP "r¿bre este particular. El or

la C?mfJd¡sMSÍon presente es una prác-
den hiwvada desde tiempo atrás i alio -

tica
haria mas que perderse el tiempo,

miniándonos en esta clase de cuestiones

£1 señor
Secretario.—Creo' que el se

ñor diputado por Valparaiso sufre una

equivocación. La indicación que se votó

reJatiAa a que se leyeran lo estatutos, co

mo lo pedia su señoría, era una cosa en

teramente aislada, mientras que las otras

indicaciones se relacionan con et artículo

del proyecto.
El señor Vargas Fontecilla.

—Yo creo,

señor, que sino se opone el reglamento,
debería ponerse en 2,rt discusión el ar

tículo -I .

°

porque es la base principal del

proyecto i una vez aprobado o rechaza

do, los demas artículos ni aun necesita

rían discutirse.

El señor Presidente.—En una de las

sesiones pasadas a que no asistió su se

ñoría por no hallarse aun incorporado a

la Cámara se acordó, tratándose del pro

yecto sobre instrucción primaria, que se

continuase la consideración de los demas

artículos dejando para después la discu

sión de aquellos que hubiesen quedado
para segunda, junto con las indicaciones

que se hubiesen hecho.

, El señor Vargas Fontecilla.
—Convon-

go en que así haya sucedido en el pro

yecto de lei sobre instrucción primaria;

pero no creo que en este debe seguir

se el mismo camino, porque en el prime

ro los artículos no están relacb nados

unos con otros, mientras que en el se

gundo sucede lo contrario, de tal ma

nera que, como he dicho, una vez dis

cutido el primer artículo, los demas son

puramente reglamentarios.
El señor Ossa.—La indicación clel se-

uor diputado por San-Felipe no puede
Tener lugar, porque lo único que se de

batió en la sesión pasada fué una de las

indicaciones que se hizo,, i si ahora se pa

sara a la segunda discusión del artículo

quedarían en pié las demas indicaciones

hechas por varios señores diputados.
. Se procedió a votar si el artículo pri
mero del proyecto i las indicaciones que

sobre él se habian hecho estaban o no

en primera discusión, i resultaron -10 vo

tos por la afirmativa i 37 por la negativa.
En seguida se votó la indicación del

señor Vargas Fontecilla para que se pu

siera en segunda discusión el art. -I .

°

del proyecto i fué aprobada por 24 votos

contra 20.

. Se puso en segunda discusión el artí

culo 1 .

°

,
habiéndose leido éste i las in

dicaciones del señor Ministro del Interior.

del señor Astaburuaga i del señor Matta.
- El señor Gallo (don T.)—En la sesión

anteriorse pidió la lectura de los Estatu

tos de la Sociedad, i seria mui conve

niente que la Cámara volviera sobre el

acuerdo que acaba dc votar, poniéndose
sin embargo en discusión el artíeulo 2.

°

i no el A. ° mientras se toma conoci

miento de aquellos que algunos diputa
dos no conocen.

El señor Gallo (don Custodio).—Antes

que se lean los estatutos, debo hacer pre
sente que la aprobación clel artículo prí-
jnero, propuesto por el señor Ministro del

Interior, envuelve la resolución clel artícu

lo 3.° clel proyecto que discutimos. El

proceder que se ha establecido para el

debate es contrario a la práctica, pues
Tamos a considerar una indicación que

no solo es relativa al artículo que se dis

cute sino o uno posterior que no ha teni

do aun discusión alguna. Vamos, a pre

juzgar en esta lei.

Tambien se ha pedido la lectura de los

estatutos i yo creo que ella debe hacerse

Untes de entrar en el debate.

El señor Presidente.—Se van a leer, i

en cuanto al defecto que el señor diputado
nota en el orden que se ha seguido en la

discusión, me limitaré a decirle que Ja

Cámara es dueño de admitir o rechazar la

indicación propuesta por el señor Minis

tro del Interior. Pero debemos admitirla

porque ya ha tenido una discusión en la

sesión anterior.

El señor Gallo (clon Custodio).—Per

mítame el señor presidente observable
que en la sesión pasada no se habló una

sola palabra sobre las indicaciones.
El señor Presidente —Yo creo, señor,

que las indicaciones se han discutido en

el mismo debate que ha tenido el artícu

lo primero clel proyecto.
El señorMinistro del Interior.—Al de

cidirla Cámara que se pare a la segunda
discusión del artículo, ha acordado implí
citamente que ya ha tenido lugar la pri
mera. Siendo esto así, no veo porque po
damos demorarnos.

Elseñor Presidente.—Léanse los es

tatutos déla sociedad del ferrocarril. (Se
leyeron.)

A petición délos señores Gallo don To
mas i Ovalle clon Francisco Javier, se le

yeron igualmente las leyes sobre la misma

obra, dictadas en 28 de agosto de -1851
i, en 2-1 de agosto de -1852.

El sññor Secretario.—Muchas han si
do Jas observaciones que hasta aquí se
han hecho al proyecto de que tratamos;
pero entre ellas la única que me ha pare
cido de alguna consideración es laque ha

formulado elH. señor Gallo, diputado por
Copiapó, diciendo: «que por los estatutos
del ferrocarril se estableció qua el Go

bierno como representante de las accio
nes que la nación tomó cn esa obra, ja
más pudiera tener en las deliberaciones
de los accionistas un número de votos

superior a la cuarta parte del total dc vo
tos de los accionistas particulares.» Aña
dió tambien el señor diputado «que no

pudiendo reformarse los estatutos sino
P°rel consentimiento unánime de todo
°s

accionistas, la condición anterior que

~)|a larepresentacíon fiscal, no podia ser

rech _POr !a Cílmara sin atacar los de-
ecnos délos accionistas primitivos i sin
viciar un contrato celebrado por la na
ción misma.»

ripGir0e? -q ,e
la lectura del artículo 6. <=>

concede al fisco por las nuevas acciones

vntn.°mó.en, la empresa un número de

jotos equivalente, no ya a lamparte

„'al:.como los estatutos prevenían,
, d0s°,ncasi '^al ?I total de los votos de to

nnipín a1cc,0llistas particulares reunidos,
soln i

Una manera evidente que no

sinn
SPStatutos pueden ser reformados

,p'?Aue efectivamente va lo han sido al-

corro
,a ""Presentación que al fisco

ArTt
en la Jun1a de accionistas.

cione n; si l101' ese aumento de ac-

se p

flue el Fisco tomó en la empresa

-..de u
concecbó una representación doble

■ahora9].6 anfes ,enía' >"0 n0 VG0 porque

actíftnÍ5?,e Va a tomar casi el total de jas

PrewnT -n0' puede' auíhéntarse esa re-

«anacion. No encuentro en los esta

se

opciríga i admitiendo esa suposición se

pondría al Estado, respecto de los demás

accionistas, en una situación que la equi
dad i la razón natural deben rechazar.

Segun ella, resultaría que el Fisco podria
tener las 9 décimas i aun las !)í) centésima-

partes en la empresa sin que pudiera po¡

eso tener mayoría en tos acuerdos, estan

do siempre obligado a sacrificar sus inte

reses a la opinión que tuviesen los dueños

de las acciones restantes, listo me parece

absurdo, i si de los estatutos se dedujera

esa conclusión, yo diría que habian sido

hechos para favorecer los intereses de

cualquier accionista que quisiera luchar

contra la mayoría entera de todos los

demas.

El señor Gallo (don Tomas).—Lo que

acaba de decir el señor Secretario no al

tera de ningun modo la opinión que ten

go formada do que los estatutos se opo

nen a que el Gobierno por si solo pueda

tener jamas mayoría en los acuerdos de

los accionistas; por el contrario, el ar

tículo que ha llámalo tanto la atención

del señor Secretario, prueba que los esta

tutos han tenido, presente que nunca se

conceda al Gobierno la mayoría que se

quiere obtener por medio del proyecto

que discutimos. Ese
artículo dispone úni

camente que el voto del fisco podrá pre

valecer en el caso que los demas accio

nistas se dividan, pero nunca cuando es-

ten acordes. Se dice que los estatutos

pueden ser reformados, i yo creo que eso

no puede hacerse sino por el voto uná

nime de todos los accionistas, como sti-

ce lió en el caso del artículo citado; pero

mientras haya un solo empresario parti
cular que se oponga a esa alteración, ella

no puei!e hacerse sin violar un contrato i

atrepellar derechos creados por una lei

preexistente. Por esto es que he pedido

que el asunto se pase
a comisión para

que ésta zanje la dificultad consultando

los deseos de cada uno de los accionistas

particulares. Pero si prescindiendo de los

intereses de éstos i tomando solo en cuen

ta los clel Estado se quieren alterar los

estatutos, es preciso que se pague a los

perjudicados todos los males que de ellos

les resulten: esto es lo que aconseja la

equidad i loque todo hombre honrado

hace cuando quiere rescindir, un contra

to; de lo contrario el débil quedaría siem

pre oprimido por el fuerte, i los accio

nistas particulares respecto del Gobierno

se encontrarían como el lobo respecto del

león en la fábula, en que ambos se repar

tían de uu cordero.

Si la Cámara quiere, pues, variar Jos

estatutos para realizar la compra que Se

propone, no hará mas que abusar de su

poder; pero si quiere proceder legalmen
te debe principiar por respetarlos i no ha

cer en ellos ninguna alteración sin- con

sultar a todos los accionistas. Jamas pen

saron éstos que el Gobierno pudiese te

ner mayoría en los acuerdos; por el con

trario se contaba con que en lugar de au

mentarse las acciones del Gobierno se au.

mentarían las de ¡os particulares; nunca

se presumió que pudiera suceder que es

tos se viesen bajo la presión de la mayo

ría de las acciones representadas por el

Fisco; i estoi cierto que ningun particu
lar hubiera entrado en la empresa si hu

biera sospechado que pudiese llegar ese

caso.

Estas consideraciones i la precipitación
con que se queria llevar este asunto, die

ron lugar a que en la Cámara se dijíese

que parecia que los Diputados que sos

tenían el proyecto tenian un interés par

ticular en su aprobación; cuando se tiene

solo en vista el interés jeneral, no se obra

con esa lijereza; se toman en cuenta i se

pesan los intereses de todos.

Hai tambien en este asunto otra irre

gularidad: los estatutos mandan que nin

gun accionista pueda vender sus accio

nes, sin renunciar previamente a toda in

tervención en la empresa, i mientras

tanto el señor Cousiño continua de di

rector después de haber presentado a la

Cámara su solicitud para que se le com

pren sus acciones. Repito, pues, que lasa-
la debe pesar estas razones, porque pare
ce que el proyecto que se presenta ha si

do calculado para obligar a doña Cande

laria Goyenecha a que venda sus accio

nes, quitándole la libertad 'de disponer
de ellas de la manera que mas le con

venga.
■

El señor Ovalle (don F. J.)—Habia

pensado no tomar parte en esta cuestión

por salvarme délos insultos personales
que campean en casi todas las discusio

nes de la Cámara; pero ya que el hono

rable diputado que deja la; palabra la

menta que no haya vuelto a comisión es

te proyecto para que informase sobre su

incompatibilidad con los estatutos, voi a

decir los motivos que indujeron a dichü

comisión "a dictaminar en elsentido que
lo ha hecho. ,

Los estatutos
, dijo la comisión no

prohiben a los particulares vender sus

acciones al Gobierno, ni a éste comprar

aquellos; de consiguiente la operación de

que se trata, en nada contraviene a los

estatutos. Lo que prohiben ios estatutos

esque el Gobierno, en cuanto socio dr

ía compañía del ferrocarril por dos mi

llones, tenga mas votos que la cuarta

parte de los que corresponderían a los

accionistas presentes al acuerdo; pero en

lo que exceda de los dos millones tiene

el Gobierno por la lei de 52, los mis

mos derechos que los demás accionistas,
con esta sola limitación: de que su voto

jamas pueda prevalecer sobre los votos
uniformes de, todos los accionistas.

Compra, pues, el Gobierno: esta ope
ración no se opone a los estatutos: ad

quiere los derechos del vendedor: esto
es perfectamente conforme a los estatu
tos: tiene mayoría en los acuerdos ¿ i por
qué? porque figura en la compañía como

accionista por dos millones, como accio
rusta por mas de dos millones seguíala
leí de 52, i como accionista comprador
representando a los suscritores. En con

secuencia, puede léjítimamente constituir
dirección en conformidad ele los estatutos.
La sociedad existe formada por diferentes

personas o entidades; pero sin violar los
estatutos i leyes del caso: las personas

que se han separado de ella lo han he

cho por su voluntad; las que no han que
rido vender, quedan como ántes, es de

cir, con derecho a los privilejios i favo

res otorgados a la empresa. Sin derogar
pues, en lo mas mínimo los estatutos.

puede subsistir la compañía entre el go

bierno, bajo sus tres caracteres diferen

tes i entre los accionistas que rehusaren

vender.

Ahora si_ les particulares no quisieren
que el gobierno obtu\iere mayoría por
esie medio, en sus manos está comprar
las acciones de sus compañeros: nadie

tiene privilejio para este acto.

Pasando a otra faz de la cuestión que
se debate; observaré que se ha repetido
hasta el cansancio que la comisión ha

formulado el proyectó en discusión por
espíritu de favoritismo solamente. Señor:

cuando la Cámara aprobó en jeneral este

proyecto reconoció como de interés pú
blico la necesidad i conveniencia de la

compra de dichas acciones. Nos hizo

justicia, en una palabra. Pero agregaré
que desde que por el artícud en discu

sión se autoriza la compra de todas las

acciones que sus dueños quieran vender,
todo es puramente voluntario: si quieren,

venden; sino quieren, conservan sus dere

chos. ¿Qué cosa más igual, mas equitati
va, mas autorizada? Podría quejarse al

guien de este procedimiento? Solo hai tres

arbitrios para realizar la compra de

de estas acciones: el de comprarlas todas

sin comprar ninguna, como proponen los

que impugnan este artículo: o el de com

prar las de tal o cual individuo esclusiva

mente o el de comprar todas las que se

vendieren sin escepcion alguna. La co

misión ha preferido el de comprar todas

las que quisieren vender sus dueños, sin

distinción de personas: la comisión ha

creido que ampliando, que jeneralízando
li autorización se arribaba al resultado

deseado i se igualaba exactamente la con

dición de todos los accionistas. I apesar

de esto, señor se la acusa de favoritis

mo, es decir, de predilección por tal o

cual suscriptor; de miras interesadas, de

falta de franqueza, de gazmoñería, en fin.

como se- permitió decirlo en el calor del

debate el honorable diputado por la Vic

toria. Señor, ¿de dónde ha obtenido laco

mision ese alto poder para dispensar

protección i favores a otro, ella que no

puede valerse así misma, ella, que es in

sultada en plena Cámara hasta porel mas

inocente de nuestros diputados?
El señor Presidente:—AA orden, señor

diputado.
El señor Ovalle (continuando.)—Vol

viendo a mi asunto, diré que aunque

haya uno que otro sujeto eme no quie
ra vender por ahora sus acciones, cl mo

do de comprar las que se vendan, no

es el de negarse a comprarlas, sino al re-

vez, el de comprarlas todas, [para lograr

este objeto, lo que interesa esencialmente

es que el Gobierno ofrezca buenas condi

ciones a los vendedores. Así se hará poco

a poco dueño del ferrocarail i tendrá la

dirección de la línea. Yo creoque apenas

sepan que el Gobierno compra, no que

dará uno sin vender.

Otra de las cosas quese han observado

contra el proyecto, es que pagar las ac

ciones por un precio nominal es hacer un

verdadero regaloalossuscripto.es. Señor,
las consideraciones que tuvo en vista la

comisión para informar asi, fueron los si

guientes. Deben co nprarsca la par, dijo,

porque si hoi no tienen ese precio es por

que la obra está en principios o a me

dio hacer, porque el gobierno no debe

bacér granjeria' con sus colaboradores en

una empresa de alto interés nacional, por

que si se quiere comprar todas o la mayor

parte de las acciones, es preciso ofrecerá

sus dueños un valor que les estimule a

vender, porque es seguro que sabiendo

que a medida que adelanta la obra, subi

rán, no (juerran^darlas boi por menos i

finalmente, porque la carencia actual ele

estimación de dichas acciones uo signifi
ca que, ellas sean puro papel, sino que

es preciso esperar cierto tiempo para que

ellas representen un capital mui produc
tivo. Doi estas esplicaciones para que la

Cámara conozca ¡os motivos que; tuvo la

comisión al formular el proyecto que se

discute.

El señor Gallo (don Custodio).—Por

mas empeño que se ponga para no ver

el inconveniente que dije traería la apro
bación de este proyecto, por lo que toca a

echar por tierra los estatutos de la socie

dad del ferrocarril, siempre subsiste en

toda su fuerza. Se ha dicho que el

Gobierno podrá formar una dirección

mas eficaz, un directorio que dirija con

mas expedición la obra del ferrocarril i

que esto no está en contradicción con la

lei. Se ha hecho valer la leí de 1852 co

mo que modifica la de -1851; pero am

bas leyes manifiestan hasta la evidencia

que en esta empresa se ha querido que la

dirección de los particulares accionistas

prevaleciese i que solo en caso de dis

paridad de votos triunfase la voz del Go

bierno. A estas reflecciones se une el que,
en materia en que parecen comprometi
dos los intereses particulares, no pueda
llevarse a efecto nada que los perjudique
en sus espectativas.
Segun lo espuesto por el honorable

señor diputado por. Rere, parece que se

quiere que el Gobierno venga a suplan
tar a los ¡particulares i quitarles la di

rección que hasta aquí han tenido en la

empresa, i a mí me parece que la lei

orgánica no ha concedido al Gobierno

la facultad de comprar sino solo la de

vender sus acciones, i esto fué para que

no anulase la dirección de los particula
res i su representación en ésta empresa.
Si la Cámara concede al ejecutivo el de

recho esclusivo de representación, viola
una lei ique asegura ün- contrato i para
ello no tiene derecho alguno. Decir que
es justo, lícito, legal que el Gobierno se

sustituya a todos los particulares, es lo

mismo que admitir lo que se decia en Es

paña que Méndizabal la representaba a to

da ella, como si un solo individuo lo pu
diera hacer, pues que entonces no había

verdadera representación. Si el señor, di

putado quiere que no se violen los esta

tutos es preciso que tenga presente ios dere
chos preexistentes de los particulares; ¡so
bre esto rodó nuestra insistencia en la dis

cusión jeneral, cuando dijimos que la ven

ta de las acciones no convenia, porque
era un mal negocio para estos i que era

una cuestión escandalosa, sin embargo
de lo que dijeron los diputados que apo

yaron el proyecto; i en la particular no

puedo menos tampoco de hacer presen
te los inconvenientes respectivos. La Cá

mara podrá dar una autorización para
efectuar la compra de las acciones; pero
debe bastarle para variar de camino, sa

ber que un accionista no quiere vender

i que por esta autorización se perjudican
sus intereses i trastornan los derechos

establecidos por leyes orgánicas, leyes

primitivas.
Por el medio qué se propone no se con

sigue la uniformidad ni se salvan todos

los inconvenientes. Si se lleva a efecto el

proyecto, creo que no habrá juez o auto

ridad que desconociese los derechos del

accionista que quedase perjudicado por
este arreglo. No por esto se defienden

aquí intereses particulares; es solo demos

trar los inconvenientes de esta lei. Para

mí, nada es mas estraño que por un ín

teres cualquiera, se quiera atropellar dis

posiciones -tan contrarias i hacer olvidar

prescripciones conocida- dc todos.
El señor Secretaiio dijo que por lo dis

puesto la leí de -1852 se habia modiieado

el procedimiento prevenido en la de 1 851 ;

pero olvidó que esto se entendía respecto
de la linea hasta Quillota; i ahora no se

trata de esta línea, sino de la representa
ción clel Gobierno en la continuación de

ella hasta Santiago; i lo que era válido

con relación a doscientos individuos ac

cionistas no deja por eso de serlo respec
to de uno solo.

Se suspendió la sesión.

Á SEGUNDA HOttA.

_

El señor Prado.—Como la Cámara ha

oido, muchas son las inculpaciones que
algunos señores diputados hacen a los que
sostienen el presente proyecto, i como

creo que éste consulta el interés del

pais, he creido indispensable esponer
los motivos cié mi opinión. Por esta ra

zon be pedido la palabra.
Bajo dos puntos de vista o en dos te

rrenos diversos,, ha sido impugnada la

autorización qué se trata de dar al Go

bierno para que compre las acciones del

ferrocarril: primero en cuanto a la con

veniencia, de la compra, i segundo en

cuanto a los derechos adquiridos por algu
nos accionistas, derechos que se supo

nen afectados por ella.

Relativamente a la conveniencia de la

compra de 1 a secciones por el Estado, se

hacen las objeciones .siguientes: la com

pra de las acciones perjudica a uno de

los primitivos accionistas^ que no quiere
vender, i que de buena fé comprometió
sus capitales en la empresa, confiando en

la permanencia de las ventajas que se

le ofrecían.

Al ocuparme de esta objeción, debo

prevenir que no es mi ánimo ofender de

ninguna manera a la mui respetable se-mida en el art. 6. ° que dice: «Los votos

ñora doña Candelaria Goyenechea. Ha

go esta advertencia porque talvez pudiera
dar lugar a que se me atribuyesen miras

personales que no tengo.
Me veo en cl caso de traducir en pa

labras uu hecho que existe en la, concien
cia pública: todo cl mundo desea que ala

cabeza déla, empresa del ferrocaríl haya
una dirección unipersonal, i que esta di
rección sea el Gobierno,para evitar los in

convenientes que ha encontrado la obra

en su marcha. Este deseo existe en

todos, los accionistas tambien desean

vender; pero, se dice, el Congreso no

debe autorizar al Gobierno para que

compre las acciones de los particu
lares porque de la compra resultará per

juicio a uno de los socios primitivos que
no quiere enajenar sus acciones. Yo

respeto los motivos que tenga ese ac

cionista para no vender; aunque todos

'os demás consideren ventajoso des

hacerse de sus acciones: vuelvo a decir

respeto Jos deseos de ese socio; pero

preguntaré a la Cámara, ¿es razon bas

tante poderosa para que el Congreso
niegue la autorización de que se trata, la

circunstancia de que la compra de accio

nes va a perjudicar, los intereses de un

socio que no quiere vender? Por mi parte.
creo que esta consideración no debe de

tener ala -Cámara; la compra :de acciones
conviene atóelos los accionistas, convie

ne a los intereses de la nación, debe ha
cerse.

Se ha objetado tambien que la empre
sa del ferrocarril es un mal negocio para
los particulares, que siendo mal negocio
para los particulares, debe serlo para el

-stado, i que por consiguiente la com

pra de ¡as acciones del ferrocarril por
cuenta de la nación, es un contrasentido.
Debo notar que, en mi concepto, la ob

servación no esjusta; i aprovecho esta

oportunidad para hacer presente a la Cá

mara, la especie de sentimiento que tengo
por haberme permitido en una de las se

siones anteriores, llamar empresa desa

creditada, la del ferrocarril de Valparaiso
a Santiago. Como ciudadano anima'lo de

buenos deseos, abrigo este sentimiento;
porque creo que las palabras pronunciadas
por un diputado en su asiento, salvan a

veces el recinto de la amara i pueden te.
ner algún significado fuerade la Repú
blica.

La empresa del ferrocarril, iba dicien

do, bien puede ser un mal negocio para
los particulares, yo también asilo creo;

pero no juzgo lo sea respecto del Go

bierno ode la nación, ejue para el caso es

lo mismo. La vida de un particular está
reducida a un corto número de años, i

para él no puede ser buen negocio el que
le ofrezca resultados tardíos; mientras que
un gobierno, es una persona moral cuya
existencia es indeterminada ¡por lo mismo

puede emprender con ventaja negocios
de esta especie. En mí. concepto se en

cuentra en este caso el ferrocarril de

Valparaiso a Santiago; mal negocio para

los particulares, buen negocio, para el Go

bierno, para el Estado.

Pero no es esto todo. Ahora i desde

mucho tiempo atrás, abrigo la convicción

de que el ferrocarril no es esclusivamen

te un negocio, es también un servicio

público. Creo que los caminos públicos.
i de los caminos públicos especialmente
los ferrocarriles, deben ser siempre del

Estado i jamas propiedad de los particu
lares; que el Estado debe construirlos i

conservarlos de su cuenta, aunque en

ello pierda bajo el aspecto de negocio.
Los caminos, i sobre todo los ferrocarriles,
son para mi servicios públicos, como los

correos, como la fabricación de la mone

da. No citaré ejemplos para probar el

fundamento de esta opinión ; báste

me hacer presente a la Cámara, las

consecuencias que pudieran seguirse del

derecho de propiedad que los particula
res tuviesen sobre los caminos públicos.
Usando de sus derechos de propietarios,
bien pudieran elevar las tarifas de

fletes i pasajes a un punto incompatible
con los intereses del público, i ¿cómo po

dria remediar el mal la autoridad? Por

estas consideraciones he creido i creo que

los caminos son servicios públicos que el

listado no debe abandonar a los parti
culares.

Por último, en cuanto a la cuestión de

la conveniencia de comprar las acciones

clel ferrocarril por cuenta del Estado, se
ha objetado el principio ,

—

que los

gobiernos son malos empresarios. Con

vengo en la exactitud de este princi-*

pió de una manera jeneral, pero tam

bien tiene sus exepciones. Conveí go
en que los gobiernos, no estimulados

por el interés individual, sean malos

fado Jas acciones de los particulares
que quieran vender,

;

para que el Estado

sea dueño de la empresa, sin llevarse

por delante leyes establecidas i que sirven

de base a derechos adquiridos. Cita la

lei de 28 de agosto de -1851, que pode
mos llamar lei orgánica de la sociedad

del ferro-carril, i fundándose en el artí

culo 6. ° de esa lei, que dice: «en nin

gun caso el gobierno podrá tener mayor
número de votos que el que corresponda
a la cuarta parte de los accionistas pre
sentes al acuerdo, » sostiene que este prin
cipio es jeneral, permanente, invariable;
que a él debe siempre arreglarse el nú

mero de votos que corresponde al gobier
no por sus acciones, aunque, las adquiera
después de formada la sociedad del ferro

carril. Por mi parte sostengo unaopiniorí
díametralmente opuesta a la del señor

diputado.
La lei de de 2 1 agosto de -1852 que con

cedió grandes privilejios a la empresa del

ferrocarril, como los de arreglarlas tari
fas de fletes i pasajes por el espacio de 3

años, una estension consideiable de te

rreno enla playa de Valparaiso, etc. es

tableció una regla especial para los vo

tos que correspondieran al Gobierno por
las acciones que iba a tomar hasta com

pletar los 7 millones que debian compo
ner el capital dé la sociedad, 'regla conte-

empresarios, que no puedan bajo este

del fisco por esta nueva suma quedan su

jetos a las bases fijaelas en los estatutos

de la sociedad para los demas accionistas;
pero en ningún caso estos votos valdrán

por si solos mas que los votos unitor-

mesdelos demas accionistas presentes
al acuerdo.»

Llamo particularmente la atención de

la Cámara sobre el artículo 6. ° de la

lei, que acabo de leer. Si el gobierno, co
mo lo sostiene el honorable señor dipu
tado' por Valparaiso, jamas puede tener

mayor número de votos que el corres

pondiente a la, cuarta parte de los accio

instas, suponiendo que lá regla estable

cida por la lei de 28 de agosto de 1851

es permanente, invariable, pregunto,
¿Con qué facultad el. Congreso Nacional

concedió en -1852 al gobierno por las ac

ciones que iba a tomar, un número de vo

tos igual al que los estatutos conceden a

los accionistas particulares? ¿Procedió
inconstitucionalmente. señalando al go
bierno mayor número de votos que el co

rrespond'ente a la cuarta parte de los ac

cionistas presentes, modificando en una

palabra, la regla de lalei de -185-1? i el

silencio que guardaron los accionistas

¿qué prueba? , Prueba que el Congreso
no atropello derechos preexistentes, prue
ba que la .limitación de los votos del Go

bierno a la cuarta parte de los que co-

responden a los accionistas presentes, es
relativa a los votos que al gobierno pu
dieran correponder como accionista pri
mitivo que contribuyó con dos millones

de pesos á formar el capital de la so

ciedad.

El señor Gallo (don C.)—Interrum

piendo . ¿Me permite señor diputado
hacer una observación?

El señor Prado.—Sí señor.

Elseñor Gallo (don C.)—El señor di

putado debe tener presente que los esta

tutos de la sociedad clel ferrocarril fue

ron formados con posterioridad a las dos

leyes que ha citado, leyes que dieron las

bases de los estatutos i a cuyas prescrip
ciones, estos se arreglaron, por lo que no

es de estrañar el silencio de los particula
res cuando se dictó la lei de 1852.

El seño? Prado.—Recuerdo la fecha

de la primera lei, es de 28 de agosto de

de -1 851; tengo a la vista los estatutos de

la sociedad, fueron presentados al Go

bierno el 31 de junio de -1852, "i aproba
dos por este el 8 de julio de 1852; igual
mente tengo a la vista la lei que concedió

al Gobierno por las nuevas acciones un

numero ele votos igual al que correspon
derían a un accionista particular, su fecha
es 28 de agosto ele -1852; de consiguiente
no comprendo como se puede sostener

que los estatutos se formaron después de

sancionadas las dos leyes que acabo de

citar.

¿Su señoría tiene algo mas que ob

servar?
,

El señor Santa-María (D. Domingo.)
—El señor Ossa me observa que después
de la promulgación de esa lei, su señor

padre pudo retirarse de la empresa, lo

que manifiesta que los estatutos aun no

se habian aprobado.
El señor Ossa.—Así sucedió efectiva

mente.

El señor Prado.—Continúo, señor pre
sidente. El señor diputado por Valparaiso
sostiene, que la regla dada por la lei de
17 de agosto ele 1 85 1, en cuanto al núme
ro de votos que corresponde al gobierno,
es invariable, yo creólo contrario. Como
he dicho, en 1 852 se dio una regla ente
ramente diversa. Es necesario no olvidar

que Ja lei de el 851, limitó el número de
votos del Gobierno a la cuarta parte del

número de votos correspondientes a los
aeccionistas presentes a un acuer lo, i Ja

lei de 1852 pasa mas allá diciendo: «los
votos del fisco por esta nueva suma que
dan sujetos a las bases fijadas en los es

tatutos de la sociedad para los demás ac

cionistas»; i añade por vía de limitación
a esta regla jeneral, «pero en ningún caso
estos votos valdrán por sí solos mas que
los votos uniformes de los demas accionis-

tras presentes al acuerdo». Esto prueba
con la mayor evidencia que la regla dada

por la le'i de -17 de agosto de -1851, no
es permanente, no es invariable como

se pretende, ni deben reglamentarse por
ella los votos que correspondan al go

bierno por las acciones que nuevamente

adquiera el Estado.
I esto es mui natural; en -185.1 el Esta

do entró como socio por dos millones de

pesos en la sociedad del ferrocarril, bajo
la condición de no. tener mas. votos que,
los correspondientes a la cuarta parte de

los accionistas presentes; mas adelante, en
-1852 contrajo el empeño de tonar nue

vas acciones, pero se le concedió por la

tos, que coloca a la cabeza de la empresa j -p^
una junta directiva, compuesta de cinco

miembros que sean dueños de un núme

ro délezmina lo de acciones; i por tanto

se vioarian los estatutos. La fuerza de

esta observación es mas aparente que

real. Pues es de suponer que algunos

artículos1 de los estatutos, en la imposi
bilidad de cumplirlos, habrán sido mo

dificados por los accionistas, i porque

no habria de hacerse otro tanto con cl

que organiza la junta directiva con cinco

miembros? Si la sociedad de accionistas

quedaba reducida a dos socios es claro

que representaban todos los derechos

i reasumían todas las facultades de la so

ciedad, ¡nádales impediría reformar los

estatutos.

Se dirá que el accionista particular que
dará de peor c.ndícion que ántes, qne se

verá oprimido por la preponderancia del

otro socio; pero este es un.inconveniente

que para evitarlo seria preciso prohibir la

enajenación de acciones aun entre parti
culares, pues, no es de todo punto impo
sible que un particular comprase gran nú

mero de acciones i semejante prohibición
seria un ataque a la propiedad.
Sostengo, pues, en virtud de lo es

puesto que la regla contenida en la lei de

-17 de agosto de -1851, no es regla per
manente que deba rejir en cuanto a las

nuevas acciones' que el Estado puede ad

quirir a título de compra, i por lo tanto

que no hai violación de derechos adqui
ridos, accediendo a la autorización que
se discute.

Se levantó la sesión a las cuatro i cuar

to de la tarde, quedando pendiente la dis

cusión del mismo asunto.

nac:. Mérceles Montes de 473 ts-,
c-

^

-

ver para Reo-Janeiro, carg. surtido, de-_p

por S. Vidal.

Birc. nao. Ana Cristina de 307 t?., c. Kroger

para Caldera, carg. surtido, desp. por A.

Castillo.

AVISOS NUEVOS,

aspecto compararse con los particula

res; pero sostengo que hai empresas que

deben correr a cargo de los gobiernos,

aunque sean malos empresarios; i para

el caso en cuestión, estoi persuadido como

lo están todas las personas con quienes

lei i la sociedad que aceptó el empeño,
igual número- de

'

votos que los que co

rresponderían a un accionista particu
lar en razon de sus acciones. Ahora se

trata de la adquisición de nuevas accio

nes por compra a los particulares que

quieran venderlas, i no veo que derechos

he hablado elel asunto, que el medio de : adquiridos podrán atai las manos al Con

llevar a término el ferrocarril de Valpa- ; greso para que no conceda la autoriza

raiso a Santiago,
del Estado.

En cuanto al segundo

es hacerlo propiedad

punto de vista

cion de que se ocupa la Cámara.

Creo, pues, que ia compra de las ac

ciones por el Gobierno no ataca ningun
de la cuestión, se dice:—el Congreso no ; derecho, adquirido; podrá suceder si, que
puede autorizar la compra de las accio- j lastime el interés, las espectativas de al

oes del ferrocarril, sin atropellar derechos j guno de los aecionistas.

preexistentes, sin violar derechos adqui- j Se ha hecho ademas, una observación
ridos. Debo confesar que si tal fuese la ; que es de alguna importancia. Suponien-
mareba del Congreso, su procedimiento j do la hipótesis posible, aunque difícil, de
seria inconstitucional; pero creo que no | que todos los accionistas vendiesen al

hai tal atropellamiento de derechos. j Estado sus acciones, con escepcion de
El honorable señor diputado por Valpa- juno solo de los socios, se dice: la socie-

raíso, ha sostenido constantemente que j dad de accionistas quedara reducida de
el Congreso no puede autorizar ai Go-.tal modo, que es imposible cumplir con
bierno para comprar por cuent Es- ¡v, dispuesto en el artículo de los estatu-

HECHOS DIVERSOS.

Teatro,Municipal.—La fun

ción de anoche estuvo magnífica, espíen
dida. La Linda de Chamounix fué de

sempeñada con una maestría digna de to

do elojio. Personas intelijentes fueron

de opinión, de que la representación de

anoche ha sido la interpretación mas so

-resaliente de esta preciosa partitura de

Donizetti, durante la presente tempora
da. Todos los artistas rivalizaron en en

tusiasmo i supieron hacerseaplaudir de
un modo arrebatadoi frenético.
La señorita Fabry desplega cada dia

un talento.artístico mas brillante. Sumé-

rito como cantatriz es realzado con su

acción diestra i apasionada i con una po
sición escénica que no deja nada qne de

sear. Observa en la interpretación de sus

roles una exactitud escrupulosa e inta

chable, revelando hasta en sus menores

movimientos el estudio serio i profundo
que se requiere para conquistar los lau

ros de una notabilidad artística. En la

«Linda» las notas, se desprenden de su

garganta privilejiada, con una suavidad.

dulzura i encanto inexplicables. En la

escena del ((delirio» sabe conmover to

das las fibras delicadas del corazon desu

auditorio i muchas señoritas humedecen

involuntariamente las pupilas de sus be

llos ojos. No hai alm¡i que resista lá es

presion de ternura i sublime sentimiento,

que se' vé retratado en su semblante,
cuando interpreta esas luchas de una pa
sión ardiente i concentrada. Es necesario

verla, seguirla en sus movimientos, ob

servar sus palpitacionss i aplaudir.
El señor Benedetti con su ¡voz suave,

armoniosa i delicada, desempeña con no

bleza i brillo su interesante rol de aman

te. No obstante hallarse anoche en

fermo de la garganta, supo sacar todo

el partido posible de sus aventajadas
cualidades. Los señores Domenech i

Francolini deben ser asociados en un

elojio común, asi como son los aplausos
que el público les prodiga en su magnífi

co dúo del primer acto. La voz podero
sa, fuerte i vibrante del primero, forma
un armonio ;o contraste con los acentos

suaves, delicados i arjentinos del segun
do. Todavía resuena agradablemente
en nuestros oidos ese himno melodioso
i solemne dirijido a la «Divina providen
za», i asi mismo la escena terrible de la

maldición en que el señor Francolini

produce una impresión profunda.
I qué diremos de Pierroto'l lo que el

público repetía unánime, es decir, que la

señora Widdeman es una artista de un

mérito distinguido i superior. Su acción i

su voz son majestuosas i su vocalización

excelente. Nos resta solo hablar del Mar

ques, o mas bien del señor Rossi Corsi

que lo desempeñaba i nos complacemos
eu unir muestras felicitaciones a las que
recibió anoche, siendo llamado a la esce

na. Estuvo espiritual i digno, manifes
tando un empeño mui recomendable para

desempeñarse con acierto. Continuando

de este modo, afianzará sus simpatías en
el público i obtendrá siempre alhagüeñas
distinciones.

Pero la parte lírica no era la novedad

ele la función, sino la parte coreográfica.
La pareja Thierry-Bernardelli i el gracio
sísimo Corby, obtuvieron no diremos

aplausos sino mas propiamente una ova

ción espléndida i salvas.estruendosase in

cesantes de aplausos i bravos, pues, éste
con sus piruetas i aquella con su gracia i

salero lograron enloquecer todas las ca

bezas. La inimitable Thierry tiene un

no sé qué de aéreo i fantástico, que al
verla ejecutar sus movimientos, hasta los

mas indiferentes se arrebatan i saltan en

sus. asientos. La joven Matilde tuvo tam

bién parte en este carnaval de entusias
mo loco. Por lo que respecta a Corby,
con solo recordarlo,, soltamos la pluma
de ^a mano i nos, echamos a reir.

La repetición déla Joven Sevillana se

ria vista con gusto i particular satisfac
ción.

fJN VINATERO FRANCESA
I0,i,000 p antas ele viña de primera cl se para

la fabricación de vinos de Burdeos, siendo un

v.ñ 'tero esperime-ntíido, se encarga de; plantar
las en un terreno mediante un arreglo con un

propietario, i fabricar vinos tan buenos como

los que vienen de Francia.—agosto 20—840.

B_? .FP^fíll- UN MAGNIFICO COUPE

Jj V ____.! U__l ele mui poeeo uso i ele. un

rodado mui suave, bastante liviano i recien re

faccionado, a un precio módieeo; así mismo un

coche viajero flamante, recien concluido. El

que se interese por ambos carruaje?, puede ver

se con su dueño en su casi fábrice, situada en

¡a cnlle de los Baratillo^, ele la ¡dam-da una

i'uadra Iiáe-ia al norte, carrocería de Gabriel

Mu-col.—Agosto 20—840.

f £NllhilulAKl__l 1» mejor postura

ti-ista el dia iO del entrante, 300 cargas ta

blas ele álamo de pulgada de grueso, secas i

de l-.uena calidad.

Se venden 300 pares botines cuero del

pais, zueía dotile i sencilla, enel aimacen de

ia penitenciaria, calle de la Bandera.

Las propuestas para las maclerees, se reciben.

en el mismo almacén o en la penitenciaria,
en poder del administrador de lo-> talleres don

Alejandro tturns.— Agosto 20 —840.

■Se ofrece una gra-

i tificacion a la per

sona que entregue en la calle de las Cenizas,
una cuadra antes de llegar al rio, en el con

ventillo de don Pastor Román, deis boletas ner-

temjciente< una a Félix Suriano í la otra a Gre

gorio Sal* zar, para el pago de la gratifícacion
daela por el gobierno áA Perú a los soldados

chilenos, cada una por valor de, 54 pesos 60

centavos. Estas boletas fueron robadas junta
mente cou unos aros de perlas el 17 del corrien
te e:n la tarde —Agosto 20—830.

GRATIFICACIÓN.

s_

liaEEIáTS BE Ü1A CASA,
señalado por el señor juez letrado Guerrero, el

■26 i demas dias siguient s de! presente mes,

para el ú timo pregón i remate de ia casa ele los

señores Vargas en la calle de, los Huérfanos.

L>s condiciones son mui vent--,jo*a.s a, los Mci-

tadore-; tiene de censo come. 4 000 pesos. La

tasación i antecedejnt.es se hallan en la oficina

elel actuatio don Domingo Rojas.—Santiago,

ageistei 18.de 18">8.—Agoet.o 19 -832.

DESMáNGHADORá
FRANCESA.

La que suscribe avisa al púolico en jenerali
eTlas seáoras de e.-ta capital cn particular, que
acaba ele establecer un t-elier para limpiar toda

clase de m anchas en cualquier jéaero que exis

ta. Por este me'deo, v. stido- ele gran valor, que

por tener una que eitea enancha e-tán fuera de

la circulación, recobrarán el puesto que le-»co-

ri-esponele en los salones así como otros no de

tanto precio, pero no por eso ménos útiles a

us amos, i que se encuentran avergonzados
¡or lis man-has de sucútis, i no se atreven a

presentarse a la luz del dia. Iguales inconve

nientes suelen tener algunos chalecos de seda

de lo-i leones.

Para sa'yar, pxxen, todos estos inconrenien-

ps, tiene el honor de ofrecer sus servicios al

público deísta capital.—Mme. Meynard.
Para dar órdenes, puede ocurr.rse a la tien

da sast cría de don Pedro Mey'esrd, calle de

Huérfanos, entre la de Ahuma. ia i la del Esta-

lo, o bien en lacalle elel Mosquete, m.'diacua-

él e-a antes de llegar al rio, sobre ia puente, ala

.1 -recluí — Va-nstu 19—834.

-eE.—S,;

)iie sepa

jj&ñi-ljj SEAN OCÜPAR-

p>evietie que se necesitan un hombre

eer i e-cribir, honrado i de aptitudes
n-.tra administrador de los trabajos del Canal de

Maipo; i otro para ayudante del juez de aguas.
Qui-n >e interese peer estos cargos, ocurra a la

•ecretaria de la Socied >d, callede Santo-Do

mingo, tres cua Iras i cuarto de la iglesia para
abajo, acera del norte, núm. 77.— Venancio

Lujan, secretario.
—

Agosto 18—-831.

venta Sánchez e

A¡rosto 18—838.

ÜPEEF1N
hijo,

Esteras i baúles de

■ la China, tienen a

calle de la Merced.!H

VALPARAÍSO.
PARTE TELEGRÁFICO.

(A las 4 h. de la tarde,)

Agosto A 9 de -1858.

Pasajeros por el vapor norte-americano

l'olynesian.
De TALCAHUANO.—Pablo

Luis Maeolli, D. Mont.ané, F. R.

Rn,-ili, H. Davitson, Dr. Prebost,
señor Masenlli, C. II. Dowuing.
DelTOM tí,—Capitán Wile-on

do, J. Estuai-do, Mr. Bumback,
J. Arvencir i 15 de cubierta.

fni_TfTRT
Por decreto del señor subde-

,

ÜMWilljB legado de la 6. » , don Lucas

liios, se lia señalado el 20 del corriente a las

doce del dia i demas no impedidos, para el re

mate de un caballo perteneciente a Antonio

Maturana. Ei que quiera hacer .postura, puede
"cuirir para el dia indicado a casade dicho se

ñor subdelegado.—Agosto 18—826.

REMATE JüBIOAL deTsr.cju__
de letras don Frunci-co Baeza, se está prep-o-
nando el remate de dos casas pertenecientes a

la testamentaria de don José Matías Diaz, pa
ra facilitar ia partición de sus herederos. Una

está situada en la calle de San-Pablo, dos cua
dras de la iglesia para abajo, casa esquina, i
consta de tres patios grandes bajo de corredo

res, siendo su construcción de la mayor solidez,
i de una huerta proporcionada; reconoce a

ee-nso ocho n. I ciento cincuenta pesos i su es

terior produce quinientos pesos anuales. La otra
-ituada frente a la plaza de Abastos i que mira

al poniente, es propia para negocie; de- comer

cio, i reconoce también tres mil doscientos pe-
-os. La t.-i.acion i demas antecedentes se en

cuentran en la oficina del secretario don José
María Guzman.—Agosto 18 —843.

;
Se a-

_J 1 UXUJiSl rrien-
da al mejor p steír la e-haee.ra elcneimbuida "Del
Mo!ine>" que perteneció a don M nuel Briceño,
comprada después teor doña Maria Lo-eto As

taburuaga i adjudicada hoi a su hijo don Juan

Pau'ino Lavarea. El arriends será por ocho

años nueve meses, que es el tiempo que falta
al menor parasalir desu minoridad. Los que
se interesen pueden ocurrir el 26 del corriente,
a las dos de la tarde, a casa de don José Muni

ta» heieersüs propae-tas.—Agosto 18—83-2.

i; MUNICIPAL. ^í^2
it rematarán en el cuartel rte policía, a las do
ce del dia, <i0 bueyes, de 12 a 16 carretas con

ejes ele, fierro i 16 caballos, segun e-cuerdo de
la corporación.—Santiago, agosto 17 ele 1858.

Agosto 18—827. n. Cerda.

W

H. Délano,
. Patrón, F.

F. Sánchez,

V.

M,

E^tuar-

Sjffioni,

loviiuiento marítimo de Valparaíso.
EBTKADÁS DU 18.

Barc. de Mekl.emburgo Próspero de 248 ts.,
c. Beselin de Mejillones en 24 dia?, carg.
salitre, consig. a la orden, de arribada.

Barc. nac, Eulalia de 550 ts., c. Williams de

Coquimbo en 3 dias, carg. lastre, ce nsi_. a

A. C.stillo.
5

DIA 19.

Vap. nac. americano Polynesian de 475 ts., c.

R-jdgers de Talcahuano en un dia, carg. fru
to?, consig. a H. Wilson.

, SALIDAS DIA 18.

Berg. nac. Margarita Adelaida de 129 ts., c.

Calman para Cobija, carg. surtido, de?p. por
D Iiarkers i Ca.

Berg. holandés Cornelia de 295 t?., c. Mun-
tendan para Iqu'que, carg. cebada, dtsp.
por Weber M. i Ca-

El síndico

aeree lores,
confir:eron,

- i
i depositario nombrado por los

usando de las facultades que le
avisa que el dia 30 del presente mes

se rematarán al m jor postor i en la misma
tienda situada en el e ificio del convpnto de
San -Agustín todos los bienes pertenecientes a
dicho concurso costando de una tiende» zapate
ría con armazón, útilrs, cuentas, etc.
Agosto 18-831. A. Sassie.

,
CARRUAJES PñM El 18,

U n coapt i deis caleches franceses de primera
calidad, mule'eg.¡;tes i apropósito para nues
tras calles, acaban de llegar a los que suscri
ben para vender con cuenta— CTaro Hermano

,

calle de las Monjitas.—Agosto 18—853

VIERES
martiliero i ájente, tiene su caía martillo ide
comisión enla calléele los Huérfan.-s, frente
al almacén de M. Combet En dicha ees „i ha
brá maiiillri ¡in interrupción todos los jueves.
Agoslo 17—1373-823—h.

SANTIAGO,
■

AGOSTO 14 DE 1858.
-íotiíiqu-.e a los acreedores de CaM.ro liar-

mano pregunten los doc: mentos calificativos
de sus créditos dentro de, seis dias, bajo aperci
bimiento de no ser considerados en la senten
cia degrados,i vengan a aiegnrde preferencia
«le sus ciéditos el martes 31 del corriente a
las H del día.

Agosto 10.—827. -

"" "



P8HttOC_.!U.ILF„J,

La jii-.ta directiva de esta empresa avisa al

público que desde el domingo próximo 15 del

corriente, partirán diariamente dos tiene- para
üau-Bernardo i el puente de Maipo, a las ho

ras siguientes:
De Santiago a San -Bernardo i Maipo a las 9

i media de la mañana.

De Ma;po a San-Bernardo a las 12 del dia.

De San- Bernardo a Santiago a la 1 de la tarde

De Santiago a San-Bernardo a las 2_ de la id.

De San-Bernardo a Santiago a las i_ de la id.

Los precios de los pasajes serán los siguientes:
De Santiago a San-Bernardo 1. a clase 60 ets .

r>e Id. Id. 2.« id. 50 id.

De Id. Id. 3. « id. 25 id.

De Santiago al rio Maipo 1. ~ clase 100 cts.

De Id. Id. 2. « id. 75 id.
De Id. Id. 3. tí id. 35 id.
De San-Bernardo al rioMaipo 1. B clase 40 cts.

'-'e Id. id. Id. 2.a* id. 25 id.

De Id. id, Id 3.° id. 15 id.
Desde el dia indicado no ge venderán bole

tos de ida i vuelta.

Santiago, agosto 9 de 1858.—Por orden de
la junta, Jorje Smith,
Agosto 16—822 h. secretario.

AVISOS MARÍTIMOS.

vapor AL SUR.

saldrá para TOME i TALCAHUANO, el

apor POLYNESIAN, tos dias 2, 12 i 22 de

cada mes, a las cuatro en punto do la tarde,
estando de vuelta los dias 9, 19 i 29.

Tiene escálente comodidad para carga i pa

sajeros. El precio de la carga a flete será el dé

cinco pesos por tonelada de cuarenta pies cúbi
cos ingleses.
Los precios de pasaje serán |los siguientes

or cada persona:

araTomé i Talcahuano,'
1 OS Cámara p 34 50

2
ci
Cámara 17 25

1. C3
Cámara 17 ¥5

9 _

Cámara 8 62
e Tomé i Talcaguano^

Sólo se recibirá carga hasta las 12 M. del dia

de salida.

advertencia.—A ías personas que por des

cuido u otro motivo embarquen carga sin ha

cer firmar los conocimientos corresponeliente
se 1 es cobrará un veinticinco por ciento mas

de flete. ÍI. Watson,
ájente.

Julio 14.--129—649—950.
e«_s¡¡s

DJLUENCIAS

WHPAmAJfflCOCHESaSrs;
don Adolfo Carpentier, calle «le Huertanos, de

bajo úe'i antiguee hotel in_.-l.es. Febrero 12.

C0CI_BAMEMCAN08Cr,í-
¡¡pilla, Casa-Blanca i Valparaiso, en Santiago
ealle ds los Huérfanos, debajo del antiguo ho

tel ingles, en Valparaiso plaza del Orden.—Fe

brero 13.

<___g__.
-

.

«KM» 1 AJENCIAS.

lOSElÑTOWO BLANC!
.orredor dei número, da i recibe dinerb a

eres, Portal viejo, Sierra Bella núm. 83.—

Jebrero 18—981

ajen-

REFERENCIAS.

átVfiWññ WSI.T. COMISIONIS

..IjíKsUII WAnU| ta i consig

NATARIO.—Se encarga ele la compra i vent»

de fruto» de! pais i del estranjero, billetes del

banco hipotecario, acciones en los ferrocarri

les, en el

cien ctiileni

pagarées,
NOTA.-

lies.

neo de Valparaíso i en la asocia -1

de seguros; descuento de letras i

etc.—Valparaiso.—Junio 15.—859.

—Hace adelantos sobre, consignacio-

ÜLO
vino, c¡!

tiene a
■

creta O

nV.e de

PARA HOMBRE i señora,,

íWH calzado fino, peercelena, té,

barios, tripes, i perfu.rieria.h.

De Patrón, esquina del hotel

Uieírfanos. 366 h Fp'nrero 15

Am
.rien

f.«Tl<

UE
calle Ahí

a.-_Febr_

ma ds

"I almacén de provi-

Jj siones por mayor i

frente a la droguería

CS-MPSIISO
PARA IGLESIAS, CON-

_

fililíMil ÍÍ» VENTOS, FABRICA etc.,

fábrica de, León Cocliois, medalla de oro en la

Esposicion Nacional.—Diríjanse a su fábrica

en Yungai, o al hotel del Univers, calie de

Santo Domingo. Mar» fi.—99-5.

C0MPAfMDEBA8r_í3«
casa de lase-ñora Alexandri, cuadra i media de

la plaza de Armas.

Venden coke, alquitrán i licor amoniaco.

Compran bronce i cobre usado.

"274 ■_..—Febrero.17.

F BflflfAN Edit0F de mÓ9ica' ,it0-

*Jl uU-jiflüJ," grafía, impresión en talla

dulce, almacén de música e instrumentos mili

tares,' pasaje Búlnes núm. 47. Mareo 84—1000.

. .«wvu Ps <_MJ£UÍAaUA1 f
almacén de quincallería i efectos de lujo, es

quina de las calles del Estado i Huérfanos.—

i'ebrero 18.

fAMl-l I JAMADA almacén de

«lUlliJjIj I MlIUJMp mercaderías

i útiles de agricultura, Santiago esquina de las

calles Ahumada i Huérfanos, Valparaiso, calle
del Cabo núm. 77.—Febrero 12.

I H KfÍ1TTFI almacén de vidrios¡"ií-
íll ¡Jl _fill|ilfi|jp pejos, útiles para pin

tores i doradores, calle Ahumada núm. 16.—

Febrero IS.—976.

JS ISAM"'1!)? I > pieria alemana. Calle de

ñSuil filltñ San Francisco, tres i media
cuadras déla Alameda.

Marzo 16.—1002. TV A quin i Ca.

MITPPI P0.FRANCESES superiores aca-

UJuiDllIjM ba de recibir Manuel Joaquín
Diaz.

Portal de Tagle a la calle de la Merceded.

Febrero 12.

"ÑfflA_MñICA,ISSTr
t or, artículos de pintora, preparaciones, perfu
merías—Calle Ahumarlo.

"

lMnrwiQ7— 101..

íl lí-Wlliflljfil ■ bles, vinos i útiles de

cocina por maye-r i menor (gran surtido.)
Mayo 5.íi

um

Almacén de vi-

?s nos comestible»
i artículos de susto, calle de Huérfanos freilte
al Píisaie Búlnes. Febrero 12.

Febrero 27.—990.

Calle del Estado, frente

a al pasaje Búlnes,

&2!!2o_j_™i
1 §! VIDRIADAS para conservar

Ly el agua, a venta por

F. Gutierres Gómez.

Valparaiso, calle de Sao Juan de Dios, des

pacho rie provisiones. Marzo 22.—698 h.

NAVAJAS DI BARBA .

lejítimas
.__

deRogers,
tiene a venta Manuel Joaquin Diaz,
Portal Tagle, a la calle de la Merced.

¿layo 8._h.

ñppwrns
~

to sin pelipro
Gn-c-a deriósiio

Dumirai.

ni

cero,—Preño de. hs

j DE-SCUBRI33IKriTO...guEI psra teñir las canas ai mínu-

i£ono i sin manchar el cutis,

en la peluquería de Gur-tave

:_ Búlnf s, rúp<. 27, en el mi-'

cajítás con tres frascos,
Abril e.—l(.l.

eCIAUDAD .AS
hasta

paree hombres i señoras, desde 15 pesos

34--50,-pa<--aíe Búlnes, miin. 27, en el cruce

ro, peluquería de Gustavo Durnira.il.—Grai

surtido de perfumería. Abril 9.—1021

SI HIICI!
Los que suscribeve avisan al público que han

miKiado su fábrica dé pianos a la calle de los

Huerfai os entre lacalle Ahumada i de la Ban

dera.—Julio 5—872.

Bergeret i C Sazy.

m
PARA HABINA.

MAQUINAS DE VAPOR.

MAQDIHARIA PARA MINAS.

CAMPANAS,
Se fabrican de la mejor calidad i a precios

moderados, en la fundición de la VICTORIA,

V 4.LPARA1SO .
—■ Henderson i Ca. Junio

15.—ha.

'

PLUMAS Bi ACEROTÍñ^
Manuel Joaquin Diaz,

Portal de Tagle, a la calle, de la Merced.

Mayo 8. h.

SE" VEIDE OON CUENTA ¿"
célente piano de Jacaranda de mui poco uso

El que se interese por él puede pasar al alma

cén de música del señor Guzman, pasaje Búl-

ne?.—Asroseto 4—826.

OU A flAI f Se venden tre-i mil arrobas ele

H_iUUl_la calidad inmejorable, habiendo
entre ellas una parte de chacolí blanco; el

pago puede hacerce al contado o a plazo.
Las muestras se encuentran en la calle de

la Compañía, de la iglesia cuatro cuadras i

media psera abajo, casa de altos; los interesa

dos encontrarán con quien tratar a las once o

tres de la tarde.

Agosto 9—830.

CALLE AHUMADA.
P

Se acaba de recibir: betún para injertar ár

boles, depurativo vejetal de la sangre, jara
be de citrato de fierro, sanguijuelas, cigarros
de todo para las pulmonías, aceite de bacalao,
tinturas madres i globos homeopáticos, jerin
gas de todas clases, pinturas para cuadros a1

oleo, i para casas. Tierras finas i ordinarias

de todos colores Julio 22—880.

NUEVO DOMICILIO. ^¿"X
-us .ervicieis a todas las personas qne quieran
honrarla con su confianza i ocuparla en el arte-

de su profesión. Estará asu disposición a cual

quiera hora que la llamen. Vive en la calle

de las Monjitas, de la plaza de Armas tres cua

dras i media para arriba, num. 23, en la casa que

ocupaba antes Ja matrona doña Isidora Gón-

gora. Tambien tiene comodidades para recibir

enfermas en la casa, i ofrece sus servicios en la

pequeña cirnjiti.—Mercedes Caviares,matrona.

Agosto 3-811. h.

^ÍP- IfPTJÍiP por ausenteer.-e del país su

Mi VfiilUJjp dueño, una tienda de mo

das mui í.cfeditada, sitúa la en el Pasaje Búl

nes, núm, 27.—Agosto 6,,—828.

Al íí?1 Ufií'l.TiTl.i.TiAQ Se vende e

JWtó MUJjllM-JU»! de tres mi-

ei tres mil quinientas cabezas de ganado de: to

cias edades i de mui buena calidad, pertenecien
tes a don Manuel J, Cerda; quien se interese

por todo o una parte, ocurra donde don Kan. n

Bezaniila, calle del Puente, qiiien está autori

zaelo para contratar Agosto 10—831.

COMPRADORES DE TRIGOS, tienen'su
escritorio enla calle de las Monjitas, esquina
eon la callede San -Antonio, casa del señor

don Francisco Arriagada, I EN LOS MOLI

NOS DE SAN-PRISTOVAL, frente del Ce

rro-Blanco.— Julio 29—8^8;

HOTELDE LA VICTORIA.-^
([ue ausantarse el que suscribe, hace presente

que arrienda o vende este magnífico i acredita

do establecimiento, sito en la calle de la Victo

ria, una cuadra de la plaza elel mismo nombre.

Eíte establecimiento qae cuenta 5 años de. fa

bricado, se haya en el mí;¡or estado i con to

dos los útiles necesarios para fonda, pastelería,
café i billar. Por los demas pormenores pueden
verse con su dueño en el mismo local a cual

quiera hora del dia. Valparaiso, julio 1.° de

1858.

Julio 5.—li. Tiburcio López de Toro.

TTÍ-PTÍI cn *>uf'n ef"tado i

i I IJUjÍIJ «na prensa para co

piar, se vende mui barato, calle Ahumada.—

Fernando Schulzé.—Ae-osto 11—827.

IHFñlífjP rro para cercas,

númeree'4; 400 iel. fierro.acanalado para techos,
recien llegados por "Sea Soalce", ofrecen en

venta Vives i Ca.

T3n Santiago véanse, con Manuel Otero,

Agosto 11—832.

MADERA Bi PINO STOTIDA
I EL CELEBRE ALERCE DE CALIFORIIIA._
Roberto Sernermlle, tjente en esta de Wi

lliams i Ca., plaza -del'Orden en Valparaiso,
vende puertas, ventanas, etc., etc.

Pta© E,-;s.eI»@_tt'bpafi0 i sin machembrar

para pisos.-
JUei-ce de Oallforsatamachembrado i sin

machembrar para cielos.

Roble americano para carretones, etc.

fregilo id. para carruajes, etc.

MTográ.1 negro para muebles, etc.

maderas áeHaya- Abedul i arce,
etc. ete.

GMnag-iea i itóads-a smerloana de to

das clases.

S5E©Muras de todas figuras.
CarretonéB superiores i' -baratos para caba

llos.

Carretillas des mano.

Recibe tambien órdenes para ser ejecutadas
en la fábrica de Valparaíso de toda clase de

madera i muebles: dé ruedas para carretones
i

carretas1 del tamaño qne se qeeiéra, etc.

Eo la BARRACA MONSTRUO, calle de

Santa-Ana, frente a! convento 'de. los Capuchi
nos, en Yne-a-ai. Abril 19 h, c.

Se necesita coinorar 3,111 l¡8'y¡ls
g paño azul, i 73 3¡8 paño lacre para

el vestuario de la. Brigada de Infantería de Ma

rina. Quien quiera vender estas especies, ocu

rra a la Tesorería Jeneral.—Agosto 12—880.

DE

JOYERÍA FINA.
El que suscribe acaba de ha

cerse cargo de realizar los artí

culos siguientes:

le- brillantes.

ficsll®§ t^s°m#§.

iírsiaaleíe®.

I muchos otros objetos perte
necientes a este ramo.

Calle del Estado, frente a la

Sombrerería del señor Bouquet.,

Joyería de

-, €j&wlm

Agosto 13—834,

i VENTA, ^-defi6rr0'b0Ilitahe-
Hojas de lata.

Estaño ingles i boliviano.

Ademas hai un surtido jeneral de mercería.
—J. H. Precht, almacenes nuevos de San

Agustin.—Agosto 11—847.

F. B. SMITH_
« Mi

'le San-Pablo,

calle del Puente, en

tre las Rosas i la calle

tiene para vender por mayor i

menor:

Loza surtida.

Sal en tarros fina.

Vasos para medida.

Cocinas económicas.

Chimeneas.

Cuartas para carretas.

Arados americanos.

Tinta para imprenta.
Máquinas i mercería do varias clases.

Aarosto 4—-838. h.

frente a la Recoleta Dominica, se acaba de re

cibir una cantidad considerable de papas de
flo

res Amaryllis formosissima, Ismene, Amanca.es
blancos i amarillos, Gladiolos Gandavensis i

cuchas plantas de aprecio, propias para adoi-
nar jardines de lujo, tales como Carolinea In-

ignis, Astrapea Molli-e, Jacaranda mimosi-

f'olia, Heliconia rostrata o flor del papagayo,
Persea gratissima o mantequilla vejetal, Lucil
ina obovata del Perú, del tamaño de una na-

anjala mus grande, Eujenia brasilensis i mii-

•has otrees plantas.

Semillas de Hortaliza i de Gran Cultu
ra como i-oi-gho azucarado, gazon ingli^s, pro
pio para hiecer alfombrados naturales delante

de las casas de campo, Bettaragas, Saiiahorias,
Berros, Coliflores, Cebollas, Apio, Rabaniteis,
alicoreas,Col, Espinai-as. Lechugas, Escarolas,
Melones, Perejil, Nabas, Aii cuadrado dulce,
. eerrones, Arvejas prietas, Ruibarbo, Salvi«

oí'ficinalis, etc., etc, Todo el surtido se compone
de mas de 70 cla?es.

Herramientas de Horticultura.—-Rega
deras grandes ele cubre i de -inc, bombas de-

chorro continuo, rastrillos, lampas francesas,

rasquetas, horquetas, escardas, titiles para re

plantar papas de flores en todo tiempo sin inte

rrumpir en lo menor su vejetacion, cuchillas i

seiruchitos de bolsillo mui finos para injertar, po
daderas i tijeras, tijeritas para cortar rosas para

señoras, tijeras grandes para cortar cercas vi

vas i varios otros artís» los, como muzgo tinto

de varios colores, eanastitas rústicas, macetitae-

de miniatura doradas, i un elegante surtido dei

enveloppes de todos tamaños, propios para ra

milletes i para adornar bandejas de misturas.

El todo a precios mui moderados.
Carlos CasoretH.

Julio|26.—820 b.

i
£W Se ve'-'-

terneros, de los cuales 120 son de año/ i 60 de

dos años. El que se interese véase con Ma

nuel Martin calle Ahumada.

Julio 2_.—ha.

mNOSDEKDRPHY.S^r.
pianos de la fábiica de Murphy, que suscribe,
acaba de recibir un surtido de superior clase,
ele forma elegante i sistema del acreditado fa

bricante francés Erard, de siete octavas. Se en
cuentran a venta en el aimacen de pianos de

don Remiiio Richetti, calle del Estado i en el

de José Brown— Julio 27—834. .

■arAcióarÁii _>__" isas.
A LOS ESPONENTES.

Para el arreglo de la Esposieion de la indus

tria nacional, suplica la Comisión directiva a

I os esponen tes, tengan la bondad de anunciar

de antemano los objetos que pensaren presen

tar, en la Secretaria de laComisioñ, edifielo de

las Cajas.—El Secretario.-r-AgOfto 16—841.

ON BÍCHENTE molino.
-<e vpnde el molino denominado SAN-CAR

LOS, situado al pié del cerro de San-Cristo-

va), a la parte inferior del molino del señor don

¡VT. A. Briseño. Su maquinaria, es nueva arre

glada a las últimas mejoras,i reúne todaslas con

diciones de losmas afamados establpcimientos de

este jénero para entrar en^el negocio de harinas

con utilidad i en gran escala.El que se interese

puede dirijirse a ejon Fermin Vergara o a do

ña Carlota Vergara de Tocornal. VA~*
Jubo 12.—792—h.

VESTUARIOS PIM NIÑOS
como tambien

C&! luisas cíe líil©

Recién llegados
RíenelitikofX

«o.

Irgcs.

-PaiifaloiieiS

I

Clisilec©® Iieclies.

Fernando Schwartz i Ca.

Agosto 10—844.

llil__IJ.1fc!Íi USt ■ Uvtai.kViaii.Mt
El que suscribe pone en conocimiento rie los

interesados, que ha mudado su estudio i do

micilio a la casa de altos que hace esquina a

a Ja calle Ahumada, de las rios del portal viejo,
perteneciente al vínculo de Sierra-Bella.

Valentín Oormaz.—Agosto 16—883.

,._ A XS _, jia'Kt. Uj dirio en la

mañana, de aye^r, de la casa déla señora doña

Rosa Ealcon de Garrido, en la Alameda, frente
al Ovalo. Se llama Apolo, i es de una raza

fina del Perú. El que lo encuentre puede lle
varlo a dicha casa, donde se le dará una buena

gratificación.—Agosto 16.—lia.

m YEIM UNA USA Sít?;
con veinte i nueve i media varas de fre»te i se

tenta i siete de fondo, con comodidad para una

regular familia, situada, en la callede San-D'e-

go Viejo, de la Cañada tres cuadras, acera de- 1

sol. El que se interese puede encontrar en di

cha caeacon quien tratar.—Agosto 10.—831.

III BUEN NEGOCIO!
para 1 asperso

-

Uil. AlUiSUWIU ni,s que gus
tan de comodidades.—Se vende un fundo co

nocido íentiguemerte con el nombre de la

"Quinto de Lillo", i está situado al frente de

la calle rie este nombre, distante solo tres cua

dras al oriente del convento de la Recolet ■■>

Francisca. M ide este fundo 28,000 varas cua

dradas: se encuentra todo tapiado i con sufi

ciente agua, de! íáapneho. Contiene unas nue

vas, cómodas i elegantes casasen la moda, i se

halla todo plantado de viñas, parrones i toda

clase de frutas éscojidss.
Para tratar, véanse con su etueño que vive en

la misma quinta.—Agosto 13—S47.

Se a-,

eJiUJÜlJQOl rrien-
da por nueve años una hijuela de terrenos bien
cultivados de riego, de estension de cuatro

cientas cuadras, ubicada en el valle de Uaillai,
departamento de lo* Andes, Tiene buenos po
treros de alfalfa i ballieo, ganados de todas

clases, útiles de labranza, etc. Este arriendo
se hará porel mejor po.te-r privadamente el dia

1.,° de setiembre próximo a launa del dia, en
el estudio del licenciado don Juan de MV-ta Cas

tro, en los altos, déla calle de, la Compañia,
media cuadea al poniente de la iglesia, donde

fc-mbien desde esta fecha, se podrán ver las

coneleriones de! contrato.—Agosto 11—835.

ILUMINACIÓN BI GAS^--
ma el Diez i ocho de Setiembre, i c'on motivo

de que algunas personas quieran colocar ilu

minarias de gas en las no._e.de los cIíbs dc!

I iniversi-rio, la Conipañí 1, de gis pide remitan
,'sus órdenes para cumplirl

Vil ñh Til
LANOS'

áeJv, Ber
¡B, J. _i i ____!UO g"eret i

Sazy, e;,ele de ios Huérfanos entre las de
la Beireelera i Ahumada, Hai a venta i alquiler
an bonito surtido: tambien se compone i se au
na.—Mayo 1, =>

—886.

is orilenes para cuín

Diseños, divisas i fi

!en hacer.

Oficina Central de gas.

as a tiempo.
ras alegóricas, se pue-

-Julio 28—1¡.

«ASA EN VENTA.KVen^:
te se remátala una casita situarla en la calle de

Galvi-z, perteneciente a la testamentaría de

eioña Josefa Guzman. El remate se verificará
ca ca-a di-1 señorjuez compromisario don José
Antonio Alvares, a-!a orecion del dia memio-

nado. Los que se interesen pueden ver la tasa

ción en la oficina del escribano don Juan de
I ¡ios Gutiérrez.—Ago.-to 11 832.

|PS Se vende una ubicada on la calle,

lO-ií de San Diego Viejo, una euadra de

la Alameda al laelo del poniente. Para tratar

véanse con Manuel Martin.

Ao-osto 9—816. h.

EN VENTA.": rradfsir
ñor coronel don José Bernardo Cáceres; i co

mo se enajena para pagar créditos de la tes

tamenten■>, se ofrece al comprador alguna fa

cilidad para entregar el precio o arregla ríe con

alguno de los acreedores, o a quienes se destina

la totalidad del valor, efectuada la venta. A

dichos acreedores i a cualquiera que se intrere-

se por el fundo, so previene que se puede tra

tar en Santiago, en la mÍ9ma casa, caüe délas

Rosas, núm. 27, con la señora doña Josefa

Cáceres, o en Valparaíso con el albacea don Jo

sé Eduardo Cáceres, calle de Cocbrane, núm.

b'8.—A_osto 14—835.|

ÍEVHÍDBOAERIEPAK
nos queno baje de tres años, la última casa de

la calie de San Isidro, acera
de la sombra a ori

lla ele la acequia grande. Tiene comodidaeiss

reara cualquiera clase de fábrica i hermosas ha

bitaciones para una numerosa familia. En la

misma casa se hallará con quien tratar.

Junio .1.-774. h.

CASA EN VENTA. tr.!S
una cuadra de la Alameda en lacalle de San.-

Diego viejo; tiene excelentes comodidades pa^-
ra una regular familia. Los interesados dirí

janse al almacén rie M. Martin.—Julio 27. ha.

,EINTEEESE.£r5:
do de campo mui cerca i ofrece grandes ven

tajas por su localidad para cualesquier especu
lación. El que lo necesite puede verse con su

dueño, calle de Santo Domingo abajo, casa

mlm. 154, acera de la sombra.

Julio 28 h.

m ViNBE UNA CASAdfrn
treinta i siete varas de frente i ochenta i dos

de fondo, en una de las mejores calles de San

tiago, tres cuadras de ia plaza de la Indepen
dencia. El que se interese, véase con Jorji
Huneeus, calle de los Huérfanos.

Agosto 4—826.

SE ARRIENDAN »fS^
En los últimos dias del mes de setiembre pró
ximo, se rematarán en arriendo las siete hijue
las de Choapa pertenecientes a la casa de Espó-
sitos. Los que quieran instruirse de ias condi

ciones i demás pormenores de las hijuelas, ocu
rran a ¡a Tesorería de Beneficencia de Santia

go, anticipándoles que no s-e exijen hipotecas-
a los intereso do?. Julio 27—844.

LA HACIENDA DENOMINADA LA

perteneciente a la testamentaría de don José

Diego Portóles, ubicada en el departamento ele

Curicó i a siete leguas al norte de 1-e ciudad de

este nombre. Contiene buenes potreros en pla

nes, con agua qae se estrae '¡el estero de Chim

haiongo, i a mas cerranias que producen abu_-

efant.es pastos., Su actual dotación de ganadeef
consiste en 1122 cabezas de ganado vacun,

inclusos bueyes, 116 ente-e cabal jares i muli-

res i unas pocas ovejas. Tiene casas, arboleda

i una pequeña viña. Para Imponerse de los inver

teiriosi demas pormenore-, ocúrrase a la sen ,

ra doña María del Carmen Silva, viuda de

Portales i albacea de su testamentaría, es en

casa calle de San-Diego, de ¡a iglesia dos cua

dras al sur.

Se previene que el arriendo de esta aeiev -.

se hará en remate privado el m éi-coles 18 ft.r
corriente a las doce del dia en casa de !a señoril

eil'oacea, donde, podrán ocunir los interesado
llevando la, correspondiente boleta de garantiei
Asrosto 7-895.

SITIO El VENTA, ¿«.T
basta, perteneciente a la testamentaría de rion

José Jaña, ubicado en el barrio de San-Pa

blo a 'inmediaciones riel rio Mapocho, cuya
tasación asciende a 600 i pico de pesos, ha

biéndose puesto por mínimun de postura 100

pesos menos de ¡a indicada tasación. El arren

arrendatario de este sitio paga cinco pesos-
mensuales. Los que se interesen pin den ocu

rrir a la oficina del secretario rion Jeeés Mari»

Guzman, donde se encuéntrala tasación i de

más antecedentes.,—Agosto 17 —830. '"'"",'?-

;-„'„''

pone en conoci

miento Ce los

que tienen orientas pendientes en su tienda

sastrería, calle de la Merced, pasen a cancelar

las de la fecha en un mes; de lo cojetrario me

veré -Migado a publicar sus nombres.—Fermin

Rodríguez —A<?o to 17—827.

__£_> tí ,* JJWJ!_Wlís
íji La» v ersona-- que quiersn hacer nepoeios con
el banco, pueden diriprse al que suscribe, que

está prento como ájente rie negocios para de

sempeñar cualauiera comisión.—Manuel Mar

tin.—Agosto 18—820 ha.

e uros ie be mmm
ss abre en realización el almacén que fué de

Castro Hermano, ca'le de la Merced, portal
Tagle. les artículos i sus precios se anuncian

por ca-eploí.__Ap-o<;tn '7 PÍJI .

ESPECIALIDAD SE ANTEOJOS
i

BAZAR DE ARTÍCULOS DE PARÍS.
Recien llegados de Francia, establecido por

primera vez en Santiago, calle del Estado
núm. 11

ABERTURA

martes 17 de agosto i dias s!guientes.

Enrique Seguinard.
Opticano del pasaje Waddington en Valpa

raíso.—Agosto 16.—829,

Por el Juz-

i; gado deREMATE JOMCIA:
-enor rion Jewé Bernales, se ha señalado el dia
26 del corriente i demas no impedidos para el
ultimo

pregón i retosté de una casa pertene
ciente a te,-tamentaría rie doña Maria Du_»_

veitia, situada en lacalle de San-Antonio, en
tre la ele Santo-Domingo i la denominada, de
i«s Ramadas, acera del ponie-nte. Los inte
resados pueden ocurrir a la oficina del secre

tario don Nicanor Molinare donde hallarán
la tasación, condiciones del remate i dema?
antecedentes,—Santiago, agosto 14 de 1858.—
Asrosto 16—827.

SJJJJ
DOKES

quianos
cita, que

Agustin,
pieza

A■' í'maéffEí%j^
REGALONES.—Todos mis parro-

q,ne_ tenían a bien honrar mi tiende-
tenia cerca de la. plazuela de San-
sirvanse pasar ahora a la penúltima

porque la he mudado, rie las que tiene
para la plazuela la misma casa de tos seño
res Eche-ñique, calle riel Estado. La mucha con
currencia que tenia en esa, siendo tan pequeña
la localidad, me ha obligado atomar dicha po
sesión; por lo queno solo convido, a los mar
chantes con que cuento, sino tambien a, todoslos
que conozcan de tabaco, pues hago cigarros deí
mejor tabaco que la Factoría entrega, i puedo
arreglar al paladar mas continjente. Vuelvo a

repetir, pues, que pasen siquiera para dar fé si
cumplo con lo que ofrezco.—José del C. Va-
ienzuela.-rAsos.to 16—826

FABRICA DE BILLARES.lSü
be tiene a venta: mests úp. billares francesas
con sos útiles rie valor de 800 a 4«0 res- s; ma
sas del pa's de 150 a 200 peto--; me.eas para ni

ños de 70 a 320
peso--; bolas, tacos, paño-i,

barandas de goma elástica icón resortes. Tam
bien se encorga de componer las mesas de
bül-r i poner barandas nuevas a uu precio mo-
dertdo.—Adolfo Stavelot.—Santiago, calle de
la TJevei-i» — Ao-osto 17—HS2.

FáHARE PEPIB!
Se ha perdido

i un pagaré de

valor' de- 3,981 pesos 25 centavos, firmado por

don Estanislao Pongoski i a favor de don Flo

ro Cuadra. El que lo encuentre, tenga
la bon

dad de entregarlo en la casa de los señores

Pedregal i Ca , peír qeiedar sin valor dicho pa-

e;a>-é.—Agosto 17—827.

Se vende una ca-

n sa en la calle de

s Ramadas en la primera cuadra acera del sol,
núm, 28; dista don cuadras i media de la Pla

za de armas i una de la de Abastes. Tiene mas

Je 30 pesos de entrada,mensual, ocupando su

dueño lo principal déla casa: allí mismo halla

rán con quien tratar.—Agosto 6.-845.

HABA « sona que
la neechedíil 12 (iel* corriente huya perdido

iniallare qeee por su complicación en el tra

bajo, parece ser de una caja de guard.er di

nero o alhajas. Esta llave ha sido encontra

ba en la calle de San-Antonio, entre la calle

de los Huérfanos, la, de las Agustinas por un

caballero que la, ha depositado en el almacén

de M. Combet, adonde se puede ir a recojerla
dando las señas de ella j pagando el valor de

este aviso.—Agosto 16 --h.

EL PORVENIR M LAS FAMILIAS.
A los tenedores de cédulas de la Ca'a

Hi otecaria-

La Junta de vijilancia de la Compañia,
presidida por el Delegado del Supremo
Gobierno señor don Diego José Benaven

te, acordó en sesión de A .

° de abril del

pasado año que todos los fondos que por

imposiciones ingresen en las arcas de la

misma, se destinen a la compra de cédu

las de la Caja Hipotecaria.
Cumpliendo la dirección jeneral con es

te acuerdo i con las demás .disposiciones
adoptadas porla misma Junta, invita a

los señores tenedores de cédulas de la Ca

ja Hipotecaria a presentar desde boi dia de
la fecha hasta las doce del dia veinticinco

del actual, propuestas cerradas con arre

glo al modelo que irá al fin de este aviso i

teniendo presente las siguientes adver

tencias.

•I."3 No se admitirán propuestas que
escedan del valor nominal de las cédulas.

2.
cS
Serán preferidas las propuestas

mas bajas, es decir, las que por menor

cantidad efectiva ofrezcan igual cantidad

nominal.

3. ^ En las propuestas a igual precio,
serán preferidas las que hayan sido emi
tidas por la caja en el presente año a las que
se refieran a cédulas que hayan recibido

en la Caja Hipotecaria los suscritores de

la Compañía. En las propuestas iguales .de
cédulas pertenecientes a suscritores, serán

preferidas las que se refieran a cédulas

recibidas por el suscrito, que haya im

puesto mayor cantidad; i en igualdad de

cantidades las del que conste inscrito án

tes en el Rejistro Matriz de « El Porvenir
de las Familias».
i. tí A. las -12 del dia 25.de agosto reu

nidos en el local que ocupa la dirección

leneral, el señor Relegado del Supremo
Gobierno i dos vocales de la junta de vi

jilancia, hará entrega el director de todas
ias propuestas que, haya recibido, las cua
les serán abiertas por el señor Delegado.
5.*. La Compañía no abonará intere

ses por los dias corridos desde A.° de

¡ulio. pagará únicamente el precio que
señalen las propuestas preferidas.
La recaudación efectuada hasta la fecha

lia producido, según balance, ps. -1-13,0-15-
46, cuya cantidad es la que se dedica a

la inversión en cédulas hipotecarias.

^
Santiago, -12 de agosto de -1858.

El Director Jeneral, Joaquín M. Ruiz.

Modelo de propuesta.

Señor Director de El Porvenir

de las Familias.
Números En conformidad con el aviso de la
de las Dirección dc su -cargo de fecha del
cédulas. actual, propongo a _a U. la ena

jenación de las cédulas del Banco

Hipotecario, cuya numeración serió

lo al márjen i que son de mi pro

piedad. Suman todas una cantidad

nominal de pesos (en letra la

cantidadJ, i las entregaré a TJ., si
mi propuesta es preferida, al pre
cio def era letra).
Santiago de agosto de 1858.

(Firma del proponente.)
Don (nombre del proponente)
propone en venta $ (en número)
nominales de cédulas de la Caja
Hipotecaria al precio de.(número.)

Agosto 13—830.

Me .. ,

jj.li DE.-rAu.-vio_u_.iio*
Los que suscriben tieneu el honor de avisar

a sus amigos i favorecedores i al público en je
neral, que el diez del corriente abrirán su ai-

macen de comestibles i otros artículos de pri
mera necesidad para las casas. Se encontrarán

los artículos siguientes:
Vino Burdeos de todas clases eiíCijoat'V
hí. id, en pipas i medias pipas.
íerez en cajones i ea barriles.

Oporto id. id. id.

Conservas finas surtidas.

Salchichones

Quesos de Flandf-s.

Id.de Chestor.
íd. de Gruyere.
Cerveza inglesa (Tennents).

Boue í Jjussac.
Halle Ahumada, frente a la Drof-aeria frun-

cesa 210-h-e, obreros.

\t$ Los mejíhVos

fOa de e,.te im-

ponar-te sistema que traje de Inglaterra para
la Sociedad do A gri cultores de Talca, estíen

dando ya el magnífico resultado que ma pro
melí al introducirlos. Superior calillad en la

haritiH, prontitud en su molienda, sencillez en

u gobierno, economía de agua i de bruzas.

Las personas que se hallen para comprar
molieíos o quieran r.-fomisi- los antigüéis, antes
de hacer mayores gaseo;-, pue ,'en mandar a

ver operar dichos molinos cónicos, i una re?,

nveiicidos de sus ventajas en todo sentido,
podrán comprar, prefiriendo los que m;:s les

convengan.
El señor don Juan Smith está encsrga-'io de

realizar cualesquier venta sobre dichos moli-

Sus precios, p; estos a bordo en Lejndres,
son los siguientes:
Por un molino como lo representa el modelo

que existe en poder del señor Smith, a mas, ¡oí

reguladores i véñtüa-ti-res, que no los represen
ta el dicho modelo, líbs, estls. _65.
Por uno completo con tornos, de cernir i lim

piar, jiratorios, rueda de agua, etc., etc., libs.
estls, 850.

Por uno id. con máquina de vapor, libras
estls. 1,030.
...
Por mus pormenores, véanse con el señor

Smith.—Joaquin Benitez.—Agosto 12-819. h.

tsn

EEII
tras don Ram

URCBES POROSOS,
wra.—Agosto 7—832.

Tiene a venta

Gómez i Za-

SE VENDE LA CASA ^_„í^
l.uada en la Caneóla arriba, en f-ente de la ca

le de la Mae.-tranza un poco mas al oriente.

Quien se interese por ella puede verse, con

su dueño o con don Cirilo Vijil.
Julio 20—ha.

I Por decreto de es'a fecha, es-
I» pedido por el señorjuez de le-

n Guerrero, se ha señalado el
veinte i cuatro del presente i demás dios no im

pedidos para el último preg-rin i remate ele una

casa situada e-n esta ciudad, calle de las Delicias
fíente al monasterio de las monlas del Carinen,
¡ee-itene-ciente a la test ementaría de doña Ja-
viera Guzman. El quese interese, en la. secreta
ría del licenciado den José Domingo RojftF, se
encuentra la tasación i demas antecedentes.

Agosto 16-829.

WñhhM I JáíiEI
DE ACEITE DE BACALAO SIN" SABOR.

Viendo el consumo tan grande que se hace
en Santiago del aceite de éacalao i conocien-
do la dificultad con (¡ue se administra estere-
medio igualmente bueno i saludable como re

pugnante para el paladar, he tratado de ofre
cerlo al público en una forma ménos desaerrn-
dable.

1,

tienen el aceite crudo dé qacalao en la propor
cion de 70 por ciento, es un dulce mui agra
dable i hace todo el efecto medicinal.

Ruego a los señores facultativos de que se

conv nzan por análisis de la p¡if, ce-ion de Oíta

pivpareecion que está siempre recientemente

trabajado i a ve nta ei. la

S-OTICA AIvEHfASíA

D e Federico leybold, calle de los Huérfanos.

Agosto 14—ha.

},rg| piezas aparen
tes para aimacen

o

tiende1, en la casa qeip^ocupa la sociedad alema

na en la talle dc la Merced, cuadra i media de

ia plaza. También se a'quilitán una poruña.

Para tratar, ocurran a dicha casa.
1

Agosto 16-
D
-836,

UlSEKi KilllJíi. yendo de la

Moneeia a la calle, de Lira por la Al-emeda,

se perdió una pulsera de oro con un brillante-

La persona que la haya encontrado, ocurra a

esla imprenta, donde se le dirá el nombre de

la dueñ -, de quien recibirá una buena grati
ficación.—Agosto 17—ha.

PASA H O M...B :R E S,

Calle de los Huérfanos, de la Recoba

tres casas para abajo.

Clanespreparatorias, en dónele se enseñarán

la lectura i los elementemos de gramática cas

tellana, la escritura, la aritmética i los elemen

tos de jeografía.
Clases superiores que comprenden los idio

mas modernos, especialmente el castellano, el

ingles, elfrancés i el alemán, los idiomas clá

sicos, la conmografia, la historia universal, las

ciencias naturales en todo su estension i Impar
tida dable.

Las doctrinas de la reliion serán enseñadas

por uno de los dignos miembros del distingui
do clero de esta capital.
E[ mayor cuidado se observará en la elec

ción de buenos profesores de la misma nación,
cuyo idioma enseñarán. Los idiomas que se per

miten en- la conversación serán el ingles, e

francés i el alemán, i se cambiará entre e pri

mero i ,el segundo, haciendo prevalecer en la

conversación ya el uno ya el otro.

El dibujo i la música estarán a cargo de lo

mejores profesores de esta ciudad.
Exámenes públicos se darán dos veces por

año, a fines de agosto i marzo, después de los

cuales comenzarán las vacaciones, que durarán
tres semanas.

El honorario mensual será media onza, i

cada discípulo estenio de las clases superiores
sei. ps, por cada una de las clases preparatorias
abonándose separadamente los libros i matees-.?

les para escribir. Los internos pagarán 9.A o

sos a;l mes.

El dibujo i la música no están incluidos en

el honorario espresado, i se compensan aparte»
Referencias:, Dr. R. Philippi, Dr. J I.

Brunner, S. don N. Paulsen.

Agosto 13 —h. C. Otto.

U<«te. como siviles hachea de él u

innjenso^ , porque ios facultativos, hani_ SUl$0
a convencerle; dé que mw'particuij'^io
para las erifevmédadea ''esternas, es¡ im-'^Abj
encontrar. lihureii-edío nürmas; jeneral?°^e
■>.p licacion, ni mas pronto en sn modo dé80' ^
ni mas segoro en sus resúmelos.

■
-

'

P'ÍWa*
Este convencimiento,

"'

qüéké ar£á_n.¿, .;
mas cada diá, en donde quiera'- qué stlfeif158 )
mentan los' efectos de este-U-g_rátd^W>#»<
ara venta ein, desarrollo,, como i«más ha i

Q

nidp.artículo alguno de comercio. '" °Mte,
Tales resultados no se obtienen sih'u'n m, .

inti_ü_3eco i' verdadero.' : °fi

Las heridas por eitvejecidaa -iue :stóri"."
llagas, las úlceras,- los. tumores, las ffnfp-'as
dades cuta leas de toda clase, los hunnirL^-
pst-cps i escrofulosos encuentran en este j*'
geiento un remedio1 eficaz, si la 'aplicación-
l.aeé con arregló a las instrucciO-Ves éiinn i ','
en español, que aeompáfian a cada-uii0, S'fi

botes.
:
»

El profesor Hollóüpay inspecciona
mente la elaboración de sus medi

CAFE HOTEL I BAÑOS¡^
A las familias que visiten a Valparaiso. El aba

jo suscrito, pone en conocimiento que desde

ni 1.° del entrante mes de junio, puede dispo
ner de su hotel de seis departamentos pura fa

milias, perfectamente amueblarlos, con sus pie
zas de recibo i buenos pianos para las familias

que lo deseen, algunos departamentos están-

conipIctEmcnte independientes del.hotel. Supli
co a las familias que se dignen honrarme con

su asistencia, escriban la víspera de su viaje
para estar listo a. recibirlas i al mismo tiempo
•esiber el número de personas. También al esta

blecimiento se le agregará el mismo dia prime
ro, una nueva mejora con el nuevo alumbrado

de gas fluido. Francisco Santa-Anna.

Mayo 24—750 h.

IMPORTJ
el barrio de-1

Ff.
Se verule

JJH un sitio
ubicado en el barrio de-1 Matadero público en

a manzana núm. 13, distante de la plaza de be

Independencia como tre-e cuartos de legua, con
53 varas de frente a la puerla principal de Jos

mataeteros i 75 de fondo. Dicho sitio contiene

en todo su frente cuartos de arriendo i varios

árboles frutales.

La persona que se interese puede pasar a
verlo i para tratar, pn el mismo fundo, o en

la plaza Nueva, casa de los", eñore. Azcona

Hermanos.—Valparaiso, agosto 9 de 1858.

Agosto 11-82,7.

PPÍ.I.PAMA
<^e 1» Esposicion.Ma

HVWBUffifi oional ©a assa
ANIMALES REPRODUCTORES.

260 pesos al mejor caballo.
•200 id. a la id. yegua.
loo id. al id. toro.

100 id. a la id. vaca.

80 id. al id. caen ero.

50 id. al id. cerdo.

25 id. a la id. colección de aves domés^
ticas.

INSTRUMENTOS DE AGRICULTURA.

100 peeeos a la mej or carreta hecha en el pais
50 ie!. al id. araelo id. id.
100 id. a 1 , id. máquina de segar.
50 id. a la id. id. de destroncar
50 id. a la id. prensa.

INDUSTRIA AGRÍCOLA.

100 pesos a la m.,i or colección de plantes.
50 id. al id. rao.

50 id. al id. vinagre-
50 id. al id. aguardiente.
50 id. al i. aceite de comer.

50 id. al id id. de alumbrado,
50 id. a la id. cerveza.

40 id. a la id sed a producida en el pais
que-no baje de 1 libra,

60 id. a la id. cera trabajada en el pais
en cantidad deSOJibras.

25 id. a la id. miei preparada para la

esportacion en canti

dad de un quintal.
50 id. a la id. lana.

25 id. a la id. mantequilla.
Se . premiarán segun su mérito igualmente

los demas objetos i elativos a estos ramos, cu-

ya nomina se hub ere omitido en este pro-

grama.— Julio 9.—860.

BP MA^IHIPI viye caile de S8nta

II I £l&ÜJlJÜvll Ros?> media cuadra

ele la Alameda, casa con balcón ofrece 3us ser

vicios profesionales a todas horas del dia i de

la noche.—Febrero 19—861.

PILDORAS HOLLOWAY
Privilejiadas por casi todos los gohiernoB.—
Recomendadas por los facultativos mas céle
bres.—Conocidas con unánime aceptación en

todoslos paises del mundo, i mas particular
mente en Chile.

Ln inmensa reputación que estas pildoras
han adquirido en este pais por las maraviilo-
«as coras obtenidas por su uso, es una demos
tración inequívoca de su eficacia curativa.
l.os periódicos de todas las naciones viesen

üimnciaTido diariamente nuevos i casi mila
grosos casos, en que los majes mas graves i

arraigados, qae habían resistido a todos ios es-
fueizoíu a todos los cuidados de la ciencia,
han cedido en breve al influjo de estas,Pílelo-
ras, qne han hedió desaparecer la enfermedad
¡su -causa, .restituyendo al enfermo a cn esta
do de completa salud i robustez.
Las Pildoras Holloway son el depurativo

mas escelente que hasta ahora se há descu
bierto. Ellas purifican ia sangre, limpian ¡en
tonan el estómago, i dan fuerza i vigor al sis
tema, removiendo la causa del mal, eu donde
quiera que se encuentre.

En donde mayor consumo se hace de estas

pildoras, esen los climas cálidos, porque ellas
son al mismo tiempo un agradable refrijerante
i un seguro preservativo contra toda esa clase
de -fiebres tan comunes en ellos, i que ten mor
tífera influencia ejercen en los habitantes de
estos patees.
El profesor Holiovray inspecciona personal

mente la elaboración de sus medicamentos.

Satos admirables remedios, coiújtj

'Perito,

^™>ei.íps."
/SJiaiiSí,te las Pildoras" tíél Di?.

7

Brandreth,- efitófe^'
magnesia de Rogé,' citrato de potasa ¡j0''8
King,id. de Keating. Cápsulas de cubeboi

■

de Ergotina, etc., etc., se encuentraa j!'^'
botica del que -«iscribe, calle del Estado '

quina s la C-ifia'!?.;— Isidro Sulinai.
"

' ,es-

A¡rosto 26.—12m.

RICOS iHC u¡

dos en damasco, niarr- quin i <"rm, tiene ¡
J. H. Precht, calle del Estado, alniaceiw
Sun-Agustín.—Agosto 18—831.

cs 4¡;

PARA¡CABALLER0S.1
SMCr. Jerman ss artiss, profesn»"
c__í_-_»T)« _-. -f*. a _-• _a cinc? nm.Aiii.ni_ii.t_j '. ***! 8

beitar, of.-ece sus conocimientos
etj.ble públie-o deesta capital. La ésípevien c'

tiene sobre todas las enfermedades <;.4Aa ^Ue

i el sinnúmero de curaciones que ha .jé¿^?a
con acierto cotisultando ei Clima del ^i¡S) j

°

hasta hoi se han creido imposibles; le hacen j,
gurar con alguna probabilidad un feli?, afc

'

en cualquiera curación que se le encomiejj'
Engordece culquier caballo flaco con ij»1',

rapidez admirab'e, rejuveneciéndolos por 2.
nuevosistema peculiar. Pone herraduras bs¡r
un sistema que a la par que no mortifica al i
bailo, son de una duración estraordinaria. oí."
cuta todo lo que se le encargue en su ofiein"
Los precios son módicos i covencionalesjeneoii'
trándose a toda hora del di. en Yungai dos,"
media cuadras ánt'fs de llegar al jardin público
de plantas por la calle de Santa-Ana. Asi tñis.
mo puede encargarse por contratas partícula'
res, a herrar por meses o años partidas dees,
ballos, de postas, birlocho o coche, etc. etc.
Frente de una canta que tiene reja ile.fim*

ala calle, acera del so.—Agesto 18—839,

GRAN BAILE MASCARAS I SIN ELLAS,
FIESTA PAKISIENSE

Para el sábado 2-1 de agosto íZe .838.-.

Embellecido por espectáculos caiictaíst;,
eos, lucidos i pomposos acompañamientos cem.

la grande orquesta de la ópera, banda militen
i varios otros instrumentos cómicos, enta*

mente nuevos para Chile, i ademas cantarín
hombres i clamas. Arreglado en la forma»

guiente:
PRIMERA PARTE. /

La función dará principio a las nueve de la

noche, siendo dirijida la orquesta por el señor

Remy, primer jefe del concierto de Musard,
Entre las nueve i doce de la noche se exhi

birán. los espectáculos siguientes:
1.° Cuadrillas de Lanceros, bailadas por

ocho figuras características a caballo. Henun

creído deber complacer a muchas familias qut
han pedido la repetición de estas graciosas cua

drillas.

2.° Gran Marcha del Moisés, tocada por

toda la banda militar en trajes caracerísticoi,

dirijida por el célebremájico Philipe, qiiiei
dará una prueba sorprendente del inmenso

poder de su Bastón, haciendo brotar deles-

trecho círculo clel Bombo diversas fieras dan.»

¿antes, que bailarán las Cuadrillas Salvajes,
tocadas a toda orquesta.

3. ° Perfecta personificación del célete

enano Jeneral Thom-Ponse, por el señor

Corby, quien se exhibirá en el salón condu

cido n andas por cuatro de sus ayudantes.
4. ° Asombrosae aparición de .una mujer

enla Sala, en la cual el jeneral Thom-PoriseJ
cree reconocer a su madre, concluyendo esta

escena con la gran marcha popular de Herz,
tocada por la banda militar, dando un paseo

por elsalon con todo el cortejo dc los espectá
culos i las máscaras que graciosamente quie»
ran reunirse a él para su mas completo- luci
miento.

La dirección artística ha procurado reunir

para esa noche las piezas de baile mas selec

tas i que están mas en boga en Paris, las que
serán ejecutadas con toda la Orquesta de la

Opera i ademas aumentada por muchos otros

profesores.
VALSES.

Schlitten Post Waltz Streck.

Lille Strauss.

Les Deux Areugles QffenbaA
Salón SprücheWalzer Strauss.

CUADRILLAS.
Le Corsaire Musard.

Le Marechal-Ferrant Musard.
Les Hussards de la garde Musard.

Les Zonares Musard,

Les Tambours de la garde... Musard.

Paillape... .......Musard.
Les Lanciers

POLKAS.
Diamantine Remy.
Ouistiti Musard,

Coucou-Crien W.

SCHOTTISCHS. ,,.

LesFéeries d'asnieres Wallerstein-

Les Dentelles deMalines .... Id.

Paris qui rit Id.

GALOPS.
Le Cap horn galops Satanique Remy.

Champagne
Le Galop des Tambours.... . Tolbuque.

POLKA MAZURKA.
Les Echos d'Ems Wallerstein.

María (la gracieu.se) M. Alian.

REDOWAS.
Le Soleil Wallerste* j
La Premiere Pose de Iío-

llande Id.

Agües. Polka-Mazurka dedicada a 1» *

Fabbri por don Guillermo Deichert.
_

<

El orden i etiqueta del baile se consig*

en un cuadro que se fijará en un lugar ap»re
en el mismo salón.

La función concluirá alas cuatro es P
mato-

PRECIOS.

Entrada para señoras

Id. para caballeros en tra

je de carácter
Id. id. id. del dia. . .

Id. para niños al Salón id...

Id. para caballeros i seño

ras, galería
Id. para niños

ps.

,.50'

50

25

La empresa aun con perjuicio de sus? .

ses se ha creido en el deber de nó dar p,..

rencia a ninguno de 'los señores que
ha» V.t

la bondad de acercarse a la administra
del Teatro ántes de este anuncio, para Se

darles los palcos de los señores abonados V

el dia del baile.
.

'-

■„$■
'

el»

La jalea o ha pas ti 11- s de bacalao que con-

u

..REMEDIO UNIVERSAL»

Mmm HOLLOWAY
Privüejiado por casi, todos los gobiernos de Eu
ropa. Recomendado por los facultativos mos

célebres de la época. Conocido con unánime
aceptación en todos los paises del inundo
mas particularmente en Chile.
Eiez i seis uutoms-ciones i privilejios eijsoen-

sauos por oí,oa tímim gobieínos al 'Unguent0
Uo.loway, atestiguan hasta la evidencia su
etica 31a curativa.

La mayor parte de los hospitales tanto mi-

En este ^concepto debemos prevería^
■

delosP6'

tros favorecedores que sus palcos, 1° .ío¡ -.

arrendados ántes de lá víspera. de
la W

_„„.

advirtiendo que por el gran
número"'de ^

didos que se nos han hecho, hemos .P.^ftC¡0ii

con

que „. ,,„

dar preferencia en el orden de ánticip-

que se nos pidan desde hoi. .

Los palcos tomados con cinco
d
elrtjjoS

valdrán mas que un peso;
los toma

^_a
cuatro doce reales i los tomados con

desos. /.iientr1"1
Nota.—Enel mismo Teatro ,

se

eu^&v¡^i
ricos, hermosos i sencillos trajes

de m

precios mui bajos.

.¡•a.
1.aap. en«a d*ir

erro a»^r
"

Caite de.ío* Teatini» 0a***" J


